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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. 6 . )  y 
ia augusta Real familia continúan en esta corte 
8¡n novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .
Aguas.

E x cm o. S r . : C o n fo rm án d o se  la R e i n a  (Q. D. G.) 
con lo p ro p u esto  p o r  esa D irección y po r la Sección 
cuarta de la J u n ta  co nsu ltiv a  de C am inos, C anales 
y P uerto s, ha  ten ido  á b ie n  au to riz a r  á D. F rancisco  
‘Clara Cobo p a ra  q u e ,  salvo el derecho  de  p ro p ie d ad  
y  sin perju ic io  de te rc e ro , ap ro v ech e  las ag uas so
brantes del rio V alor como fuerza m otriz  de  u n  m o
lino h a rin e ro  q u e  b a  co nstru id o  en el p ueb lo  del 
mismo n o m b re , p ro v in c ia  d e  G ra n a d a ;  deb ien d o  
su jetarse  á las condiciones s ig u ie n te s :

4.a Las o b ras  se e je cu ta rá n  con a rreg lo  á la m e 
m oria y  p lano s  un idos al ex p ed ien te , s in  cau sa r a lte 
ración ni n o v ed ad  a lg u n a  en la acequ ia  d e n o m in a d a  
del L u g ar m ié n tra s  el concesionario no h ay a  o b te 
nido el co nsen tim ien to  p rev io  de los p rop ie ta rio s  q u e  
ap ro v ech an  las aguas de la m ism a.

2.a La p resa  se e s tab lecerá  en  el sitio  designado 
en  el p lano; y su  a ltu ra , q ue  no ex ced erá  de  u n  m e
tro sobre el lecho del rio, d eb erá  referirse  á un  p u n 
to fijo de las in m ed iac ion es p a ra  co m p ro b ar en  todo 
tiem po q u e  no ha  sido a lte rad a .

3.a El trazad o  de la aceq u ia  p a ra  co n d u c ir las 
aguas al m olino se su je ta rá  á lo in d icad o  con lineas 
de ca rm in  en  el p lano lev an tad o  po r el A y u d an te  de 
Obras p ú b licas  D. F ern an d o  Cabos p a ra  a c la ra r  el 
proyecto del concesionario , con las ligeras m odifica
ciones quo con  tin ta  v e rd e  se señ alan  eñ  dicho 
plano.

4.a En el trozo A 7 f í ,  C, D de l trazado  de  la 
acequia que  se m odifica h a b rá  u n  tram o  A  , B  r e c 
to de 25 m etros de lo n g itu d , siguiendo á este las 
cu rv as  J?, C y C, D p a ra  en laza r la n u e v a  acequ ia  
con la ac tu a l llam ada del L ugar, q u e  s irv e  p a ra  c o n 
d uc ir las aguas q u e  ab astecen  la población de Valor 
y dan riego á su  vega.

5.a E l tram o A  , B  se e je cu ta rá  con re v e s tim ie n 
to de s il le r ía , en  los té rm ino s  q u e  se in d ican  en el 
detalle de la sección tra sv e rsa l que se ve  en  dicho 
plano.

6.a La p e n d ien te  un ifo rm e de  este tram o se rá  do 
dos diez m ilésim as, ó sean cinco m ilím etros de  d es
nivel to ta l en  los 25 m etros de  su  lo ng itu d , s iendo el 
ancho e n tre  los cajeros de 50 c e n tím e tro s , y  la a l tu 
ra del cajero  de  la d e re ch a  de  14 cen tím etros; no p u 
diéndose a lte ra r  en  lo m ás m ínim o estas condiciones 
de p en d ien te  y s e c c ió n , ca lcu lad as  p a ra  q ue  la  ace
quia conduzca al p ueb lo  la co rresp o n d ien te  do tac ió n  
de agua y se d e rram e  p o r cim a del cajero  derecho , 
expresando q u e  fo rm ará  u n  v e rte d e ro  al ag ua  q u e  
realm ente sobre  despu és de satisfacer aquel derecho . 
Esta agua so b ran te  se rá  recogida en  la acequ ia  la te 
ral que en el d e ta lle  án tes  c itado de la sección y en  
el plano se ind ica , y q u e  d e b erá  a b r ir  el concesiona
rio para  co nd uc ir ai m olino las aguas q u e  h an  de 
producir el m ovim iento .

7.a E n  el m ism o cajero  de  la derecha, en  el p u n 
to E} se e s tab lece rá  u n a  co m p u e rta  c e rrad a  con u n  
candado, cuya llav e  estará  en  p o d er de  la A u to rid ad  
local, y p o r esta co m pu erta  se d a rá  salida á las aguas 
que en las épocas en  q ue  no sean necesarios los riegos 
Conduzca p a ra  este uso la acequ ia  del L ugar, hacien 
do llegue al pueb lo  en estas c ircu n stan c ia s  solo la do 
tación necesaria  pa ra  el ab astec im ien to  de su  v ec in 
dario, y  ve rtiéndose en la aceq u ia  del m olino la c a n 
tidad destinada  al uso de los riegos p a ra  q u e  sea d e 
vuelta  al rio po r la m ism a acequ ia  de desagüe de 
aquel artefacto .

8.a Los gastos de  co nstru cc ió n  y rep a ra c ió n  de la 
presa y acequias hasta el p u n to  B s e rán  de  cu en ta  
de D. F rancisco  C lara Cobo.

9.a E l ag ua  q u e  co rresp on de  á esta au torización  
n° p o d rá  d e stin a rse  á o tro  uso q u e  al especial para 
que se concede.

40. Las ob ras  se e je c u ta rá n  bajo  la v ig ilancia  de] 
Ingeniero Jefe de la  p ro v in cia , á q u ien  av isa rá  o p o r
tunam en te  el concesionario  tan to  al p r in c ip ia rla s  co* 
tuo al te rm in a rla s .

14. Se e n ten d e rá  cad u cad a  esta au torizació n  si e r 
térm ino de u n  año no sed iese  p rincip io  á las o b ra s

b e  R eal o rd en  lo digo á V. E. p a ra  su  in te lig en - 
Cla y efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á V. E. m u - 
ch°s años. M adrid  8 de  F eb re ro  d e  4865.

GALI&rtfO.
D irector g en e ra l de  O b ras púb licas.

Minas.
I l mo. S r . : P ara  la C om isión c reada  p o r R eal d e 

b e lo  de 45 del a c tu a l con el objeto de e s tu d ia r  la 
colegía con ap licación  á l a  in d u s tr ia , S. M. la R e i n a  

tV* D. G . ) se ha se rv ido  n o m b ra r  con el c a rá c te r  de 
, ̂ P r e s id e n te  al In sp ec to r genera l de segu n d a  clase 

C uerpo de  Minas D. Casiano de P rad o ; y Vocales 
ugeniero Jefe de  p rim era  ciase D. Luis de la Eseo- 

, á D. José d e  M onasterio, D irec to r de  la  E scuela  
j á D, Lino Penuelas ? Profesor de  Q> . i mica

a n a lí t ic a , y  á D. M atías M enendez de L u a r c a , P rofe
sor de  Geología de  d icha  E scuela .

De R eal o rd en  lo digo á V. 1. p a ra  los efectos con
sigu ien tes. Dios g u a rd e  á V. I. m uchos años. M adrid 
46 de  F eb re ro  d e  4865.

G A L U N O .
Sr. D irec to r general d e  A g r ic u l tu ra , In d u s tr ia  y Co

m ercio .

I lmo. S r . : S iendo m u y  d iv e rsa  la ín te rp re tac io n  
:jue se da en  los G obiernos de p ro v in c ia  y p o r los 
in teresados en  los ex p ed ien tes  de m inas á  los a r t íc u 
los 14 y 68 de la ley  v igen te  so b re  dem arcac ión  de 
pertenenc ias in co m p le tas  y reap aric ión  de m inas a n 
tiguas con sus a n te r io re s  d im ensiones cu ando  no es 
posible d e m arca r u n a  p e rte n en c ia  co m p le ta , y  te 
niendo en  cu en ta  lo resuelto  en  varios ex p ed ien tes  y  
lo in form ad o acerca de los m ism os p o r la  Sección d e  
G obernación y F om ento  del Consejo de E stado, S. M. 
la R e i na  ( Q .  D .  G . )  ha ten ido  á  b ien  d e c la ra r  pa ra  
que s irv a  de reg la  g enera l en  todos los c a so s :

4.® Q ue s iem p re  que  e n tre  m inas dem arcad as  ó 
en  investig ación  h a y a  te rre n o  franco  p a ra  co locar 
u n a  p e rte n en c ia  com pleta , no se d e m a rq u e  in com ple
ta ;  pues debe  p re fe rirse  , segú n  la ley, la  co m p le ta  á 
la in co m p le ta , po r se r  la p r im e ra  la u n id ad  de c o n 
cesión.

2.® Que en los espacios q u e  no re su lten  co m p le 
tam en te  ce rrad o s  p o r  m inas ó investig aciones no se 
d e m a rq u e  p e rten en c ia  in c o m p le ta , si p a ra  ello h ay  
necesidad  de  to m ar fuera  de  este espacio te rren o  l i 
b re  q u e  im p id a  d e sp u és  la colocación de o tras  p e iv  
ten enc ias  co m p le ta s , y q u e  en este caso el espacio 
in te rm e d io  se consid ere  com o dem asía . #

3.® Que a u n q u e  en  un  espacio franco lim itado por 
>tras concesiones ó p e rm isos de investig ación  h aya 
luperficie b a s tan te  p a ra  colocar dos p e rte n en c ias  in 
com pletas co n tigu as  ó u n a  com pleta , se d e m arq u e  
áem pre  de  esta ú ltim a  c lase , q u ed an d o  el te rren o  
cobrante com o dem asía.

4.° Q ue si el te rren o  franco , a u n q u e  de  m ay or 
superficie, de una  p e rte n en c ia  co m pleta  no tuv iese  
a lo ng itud  de 300 á 500 m etros q u e  re sp ec tiv am e n 
te ex ige  el a r t. i 4 de  la ley según  la clase de  p e r te 
nencias, se pu ed en  d e m arca r dos incom pletas co n ti
guas, de m an era  q u e  cada u n a  m ida u n a  superfic ie  
por lo m enos de  40.000 á 100.000 m e tro s  cu ad rad o s , 
y m enos d e ‘60.000 á 150.000 m etros c u ad rad o s , se
gún los casos.

5.® Q ue los espacios francos in te rm ed ios , q u e  n o  
m idan u n  á rea  al m énos de 40.000 á 100.000 m e
tros cu ad rad o s, según  los casos, ó q u e  si ex ceden  no 
reú n an  las c ircu n stan c ia s  q u e  e x p re sa  el a r t. 4 4 de 
la ley , se co nsid eren  como d e n u n c ias.

6.° Que cu an do  e n tre  p e rte n en c ia s  d e m arcad as  
exista una faja de te rren o  f ra n c o , cuyo ancho  sea 
m enor de 200 ó 3Q0 m e tro s , seg ún  la clase de per 
te n e n c ia s , se p u e d a n  d e m arca r p e rte n en c ia s  in co m 
p le ta s  con tiguas.

7.° Si e n tre  pe rten en c ias  d em arcad as  h ay  m inas 
a n tig u a s , cu y a  c a d u c id a d ,  ab andono  ó ren u n c ia  
consta  ya d e c la rad a  y e je cu to riad a , ta les te rren o s  se 
co n sid e ra rán  com o p e rten en c ias  in co m p le tas  ó como 
d em asías , según  lo d ispuesto  en  los p á rra fo s  a n te 
rio res.

8.° Y fin a lm en te , q u e  solo en el caso en qu e  á 
consecuencia de u n  registro  se p ida  la p rév ia  decla
ración  de cad u c id ad  cuando  no esté ya d e c la ra d a , y 
despu és de  e jecu to riad a  d ec la re  el G o b ernad o r l ib r e 
m en te  reg is trab le  aq u e l te r re n o , p u ed e  te n e r  lu g a r , 
al ten or del a r t. 68 de la ley, la reap a ric ió n  de la 
p e rte n e n c ia  p rim itiv a  e ttffavo r de l d e n u n c ian te , co 
mo gracia  especial q u e  le concede la  ley en  p rem io  
de  su  denu nc io .

De Real o rden  lo uigo á V. I. p i r a  su in te lig en c ia  
y efectos consigu ien tes. Dios g u a rd e  á Y. I. m uchos 
años. M adrid 17 de F eb re ro  de 4865.

G ALIAN O.
Sr. D irector gen era l de A g ric u ltu ra , in d u s tr ia  y  Co

m ercio .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
RESOLUCIONES DICTADAS POR EL MI SMO EN EL M £S DE ENERO 
ÚLTIMO, QUE NO SE HAN PUBLICADO ÍNTEGRAS EN LA Gaceta.

Isla de Caba.
Por Real orden de 3 de Enero último se deniega, de 

conformidad con el dictámen de la Sala de gobierno de 
la Audiencia de la Habana, la pretensión de D. José Ma
ría Soya, Notario de Indias de aquella capital, para ab rir  
protocolo y autorizar escrituras públicas y te>tamentos.

Por otra de 5 de id. se crean dos plazas de Corredores 
de comercio de Sagua la Gran Je.

Por otra de id. id. se manda comprender en el capí
tulo de resultas de la sección 7.* del presupuesto de 4 865- 
66 la cantidad de 900 ps. fs. que importó la adquisición 
de 300 ejemplares del primer tomo del Diccionario geo
gráfico de la Isla de Cuba por D. Jacobo de la Pezuela.

Por otra de id. id. se niega el abono de sueldos solici
tados por D. José Pardini,  Oficial tercero de Hacienda 
con destino á la Administración de la Aduana de Sagua.

Por otra de id. id. se dispone se abone á D. Manuel 
de Céspedes, Promotor fiscal interino del Juzgado de Ha
cienda, el sueldo íntegro de la plaza que desempeña.

Por otra de id. id. se niega el abono de sueldos solici
tado por la Real Sociedad Económica para el estaeionero 
y bedel de la misma.

Por otra de 40 de id, se conceden , de acuerdo con el 
Consejo de Ministras, cuatro suplementos de crédito al 
cap, 4.° de la sección 3.a del presupuesto de 4863-64 en 
la forma siguiente: uno de 4.900 ps. fs. al art. 5.® «Perso
nal de la Tesorería general;» otro de 6.820 ps. fs. al artícu
lo 7 /  «Personal de la Administración de Rentas terres
tres;» otro de 42.016 ps. fs. al art. 8.* «Personal de las 
Administraciones-depositarías,» y otro de 2.042 ps. fs. al 
art. 9.* «Personal de ja Administración general de Lote
rías.»

Por otra de igual fecha se conceden Ves su^lerqcrjos

de crédito al cap. 2,° de la sección 3 /  «Hacienda» del p re 
supuesto de 4 863-64 en la forma siguiente : uno de 4.034 
pesos fuertes al art. 6.* a Material de la Administración 
general de Rentas marítimas;» otro de 2.276 ps. fs. al*ar- 
tíulo 7.® «Material de la Administración general de Ren 
tas t e r re s t re s ,» y otro de 6.839 ps. fs. al art. 8.® «Material 
de las Administraciones locales de Rentas y Aduanas.»

Por otra de 4 2 de id. se autoriza á D. Pedro de la Pe- 
draja , representante de la empfesa de vapores-correos 
trasatlánticos, para susti tuir coa otras obligaciones del 
Estado las que como fianza tiené en la Caja de Depósitos 
y han sido amortizadas.

Por otra de igual fecha se niega "él aumento de sueldo 
solicitado por el"Profesor de la Escuela teórico-práctica 
del cuerpo de Telégrafos de la is l |  D. Rafael Torres Pardo.

Por otra de id. id. se aprueban, de conformidad con el 
iuforme del Consejo de Instrucción pública, las reglas dic
tadas por el Gobernador superior civil respecto al orden 
de estudios que debían hacer en el Instituto de la Haba
na los alumnos que cursaban conforme al antiguo plan.

Por otra de id. id. se aprueba, de conformidad con el 
propio Consejo, las medidas adoptadas por el Goberna
dor superior civil para la admisión de alumnos como 
pobres en los establecimientos de enseñanza.

Por otra de id. id. se aprueban, de conformidad con el 
dictámen del Consejo de Instrucción pública, los p rog ra 
mas del Instituto de segunda enseñanza de la Habana.

Por otra de id. id. se aprueba, desconformidad con el 
propio Consejo y con el carácter de interinos, los nom- 
aramientos de Profesores para el mencionado Instituto.

Por otra de id. id. se aprueba, de conformidad con lo 
informado por el referido Consejo, la declaración hecha 
por el Gobernador superior civil de que los Colegios p r i 
vados de enseñanza secundaria existentes en la Lia c o n 
tinuasen habilitados para la segunda enseñanza hasta la 
instalación de los Institutos de Santiago de C u b a , Matan
zas y Puerto-Príncipe.

Por otra de igual fecha se niega, de conformidad con 
el dictámen del Consejo de Instrucción pública, á los Di
rectores de Colegios privados el que puedan dar ense
ñanzas de aplicación.

Por otra de id. id. se aprueban los programas y libros 
de texto adoptados en las Escuelas profesionales y prepa
ratorias para las carreras especiales con las modificacio
nes propuestas por el Consejo de Instrucción pública.

Por otra de id. id. se aprueba la permuta de asigna
turas de los Catedráticos supernumerarios é interinos de 
Medicina de la Universidad de la Habana D. Federico 
Horsman y D. Francisco Zayas, de conformidad con el 
dictámen del Consejo de Instrucción pública, y se dispo
ne que en lo sucesivo se forme expedienie por el Rector 
de dicho establecimiento para ios casos análogos.

Por otra de id. id. se aprueban, de acuerdo con el dic
támen del referido Consejo, las permutas de sus respec
tivas cátedras entre los Profesores de la Facultad de Dere
cho del expresado establecimiento D. José María Céspedes 
y D. Antonio Mendoza.

Por otra de id. id. se dispone que á D. Laureano F e r 
nandez de Cuevas, Secretario que fué de la Universidad 
de la Habana, se le abone el tiempo de servicios confor
me á las prescripciones del art. 307 del plan de estudios 
de conformidad con el dictámen del Consejo de Ins tru c
ción pública.

Por otra de id. id. se aprueba con el carácter de inte
rino, de conformidad con el propio Consejo, el nom bra
miento del personal facultativo de la Escuela prefesional 
de Santiago de Cuba.

Por otra de id. id. se aprueba , de conformidad con el 
referido Consejo, con el carácter de interino, el nombra
miento del personal facultativo del Instituto de segunda 
enseñanza de la propia ciudad.

Por otra de id. id. se dispone , de conformidad con el 
referido Consejo, se formule un nuevo reglamento para la 
provisión de cátedras de los Institutos de segunda ense
ñanza de la isla, fundándola sobre el que rige para las de 
la Península.

Por otra de id. id. se crea un Instituto de investigacio
nes químicas y agronómicas en la Habana.

Por otra de id. id. se aprueba el permiso concedido á 
D. piego Fernandez Abreu y hermanos para construir un 
oratorio público en el punto denominado Ranchéelo.

Por otra, de id. id. se desestima, de conformidad con 
lo informado por el Tribunal sentenciador y lo consulta
do por la Sección de Ultramar del Consejo de Estado, la 
solicitud de indulto de D. Valentín de Arango.

Por otra de id. id. se señalan los Ministros que han de 
componer las Salas de la Audiencia de la Habana.

Por otra de id. id. se dictan varias disposiciones sobre 
el modo de girar las visitas á las Alcaldías mayores de la 
Habana y Puerto Rico.

Por otra de id. se desestima la creación consultada por 
el Gobernador superior civil de una plaza de expendedor 
de billetes de la Lotería en la Colecturía de la capital.

Por otra de id. id. se dispone se comprenda en el ca 
pitulo de resultas de la Sección 7.a «Fomento» del p re 
supuesto de 4 865-4 866 la cantidad de 630 ps. para la 
adquisición de los libros talonarios de que han de estar 
provistos Jo s  Tenientes Gobernadores, en cumplimiento 
del Real decreto de 4 3 de Octubre de 4 863 sobre la m i
nería de la isla.

Por otra de 17 de id. se concede , de conformidad con 
la Sección de Ultramar del Consejo de Estado, rebaja de 
la tercera parte de su condena al presidiario Cornelio 
Rosales.

Por otra de igual fecha se concede igual rebaja de 
condena , de conformidad con la Sección de Ultramar del 
citado Consejo, al presidiario Magdaleno Pastor.

Por otra de id. id. se concede igual rebaja en la m is
ma forma al presidiario José María Rodríguez.

Por otra de 19 de id. id. se establecen, de conformidad 
con el dictámen del Consejo de Instrucción pública , los 
estudios generales de la segunda enseñanza en los Insti
tutos de Matanzas y Puerto-Príncipe, autorizados solo para 
los de aplicación á las profesionales industriales.

Por otra de id. id. se manda comprender en el capí
tulo de Resultas de la Sección de Hacienda del próximo 
presupuesto la cantidad de ( 0 ps. para satisfacer el alqui
ler de la casa que ocupa el Resguardo en Jaimanitas, cor- 
respondiente al año económico de 4 863-1864 , en cuyo 
presupuesto figura con nombre de Triscornia.

Por otra de id. id. se dispone que los sueldos que de 
venguen los tres Jefes de la línea telegráfica de Puerto- 
Príncipe á Cuba, cuyas plazas se han creado nuevamente,  
se satisfagan con aplicación al crédito legislativo de 85.500 
pesos que figura en el artículo único cap. 4 5 del presu
puesto vigente para personal de Telégrafos.

Por otra de 21 de id. se aprueba el acuerdo del Go
bernador superior civil para la terminación, de las obras 
del faro Punta Maisí, con cargo al cap. 5.®, art. 3.® del 
presupuesto ordinario de Gastos vigentes..

Por otra de 26 de id. se desestima una instancia de 
D. Emilio Obregon, Oficial de la Secretaría de Cámara 
del Obispado de la Habana , pidiendo se le declarase en 
aptitud de ingresar en la carrera administrativa.

Por otra de la misma fecha se aprueba la creación de 
qn oratorio público en el ingenio Santa feresa , de la 
propiedad de D, Rafaél de Toca.

Por otra de id. id. se aprueba la creación de un ora
torio público en el ingenio N ep tun o } de la propiedad del 
citado D. Rafaél de Toca.Por .otra de id. id. se aprueba la creación de un  ora
torio público en el ingenio de Santo Cristo de bezo, dé la  
propiedad de D. Santiago Garav.

Por otra de id. id. se reduce, de acuerdo con lo con
sultado por la Sección de Ultramar del Consejo de Esta
do, el derecho arancelario de los ácidos sulfúricos , mu- 
ciático y nítrico, el azufre, el carbón animal, el nitrato 
de potasa, el amoniaco y el fosfato y sulfato fie amoníaca, 
qqe utiliza la agricultura, á 4.Q? 7 y ' 4 por. 10í| según p ro
cedencia y  bandera'.

\h)v otra de id. jd. se ap rueh^h  do conformidad coa

0 consultado por la Sección de Ultramar del Consejo de 
istado, los abonos de pasaje á la Península acordados 
)or el Gobernador superior civil en favor de varios eni
ñeados cesantes por reforma, se hace extensiva esta g ra 
na á D. Manuel Bojard , y se dispone que en lo sucesivo 
ío se abone dicho pasaje más que a los empleados que 
ior razón del servicio sean llamados á la Península por ü  Gobierno de S. M.

Por otra de id. id. se traslada al Gobernador superior 
fivil la Real orden de 8 del actual, dictada por el Minis- 
;erio de Hacienda, previniendo que las pólizas de tabaco 
f de cualquier artículo sujeto al pago de derechos no se 
entreguen á los viajeros, sino que se incluyan en los r e gistros de los buques.

Por otra de id. id, se declara la categoría de Ingenie
ro Jefe de primera clase y el sueldo de 3.600 ps. fs. que
1 ella corresponde id Ingeniero de Montes D. Francisco 
le P. Portuopdo por su ascenso en el Cuerpo en la Península.

Por otra de id. id. se autoriza á D. Esteban Sotolongo 
3ara establecer en el Colegio del Santo Angel de la .lía- 
aana los cuatro primeros años de la segunda enseñan
za, de conformidad con ío informado por el Consejo de instrucción pública.

Por otra de id. id. se concede igual autorización á 
IX Ramón Ituarte respecto al Colegio d a  Santo Tomás de 
a misma ciudad, de conformidad también con el referido Consejo.
 ̂ Por otra ele id. id. se autoriza igualmente á D. Rafaél 

Sixto Casado respecto al Colegio de San Anacleto.
Por otra de id. id. se concede igual autorizjcion á 

D, Martin de Salazar para el de San Francisco de Paula.
Por otra de id. id. se aprueban, de conformidad con 

el dictámen del Consejo de Instrucción pública, los nom 
bramientos en calidad de interino del personal faculta
tivo de los Institutos de Matanzas y Puerto-Príncipe.

Por otra de 20 de id. se niega, de conformidad con la 
Sección de Ultramar del Consejo de Estado , la rebaja de 
condena solicitada por el presidiario Francisco Forcada.

Por otra de id. 'id. se niega igualmente rebaja de con
d e n a r e  conformidad con la Sección de Ultramar del Con
sejo de Estado, al presidiario José Lago.

Por otra de id. id. se niega rebaja de condena ai p re sidiario Eustaquio 1.° (Asiático.)
Por otra de id. id. se concede un suplemento de c ré 

dito , de acuerdo con el Consejo de Ministros, de 30.000 
pesos al art. 7.®, cap. 6.°, sección 2.a « Guerra » del presu
puesto de 1863-4 864, importe del mayor gasto que ha 
originado en dicho ejercicio el aumento que"tuvo ei cuer
po de Ingenieros.

Por otra de id. id. se concede, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, un suplemento de crédito de 1.040 pe
sos fuertes al art. 2.°, cap. 29 , sección 2.® « G u e r ra » del 
presupuesto de 4 863-64 por ol mayor gasto que há oca
sionado el personal eclesiástico de « Hospitales militares.»

Por oirá de id. id. se concede, de acuerdo con el Con
sejo de Ministro-, un suplemento de crédito de 1.451 pe
sos fuertes 55 cénts. al art. 4.°, cap. 5.*, sección 3.a « Ha
cienda * del presupuesto de 4 86 1-4 861, invertidos en el 
mavor movimiento de fondos de unos á otros puntas de la isla.

Por otra de 27 de id. se suprime el art. 452 del A ran
cel de costas vigente , que establecía para las Alcaldías 
mayores de Saiviago de Cuba, Puerto-Príncipe y Matan
zas derechos diferentes de los que se establecen en ol 
Arancel para los demás distritos judiciales de la isla.

Por otra de igual fecha se previene que á D. Fermín 
Figuera, Administrador central de Aduanas de la isla, se 
le abone e\ sueldo de su destino durante la comisión quo 
desempeñó en la Península, y el importe de los gastos de 
viaje que justifique.

Por otra de id. id. se dispone que la partida de 4.000 
pesos fuertes anuales señalada para gastos de material 
de la Junta jurisdiccional de Agricultura, Industria y Co
mercio se aplique á la cantidad de 7.897 ps. fs. que figu
ra en el art. 3.®, cap. 11, sección 7.a «Fomento» del presupuesto vigente.

Por otra de id. id. se aprueba el aumento de 53 ps, fs, 
mensuales que ha tenido el alquiler del almacén de u ten
silios de los cuerpos militares dé la  Habana, y se (íispo.ne 
se satisfaga con cargo al crédito legislativa que figura en 
ei art. 4.®, cap. 31 , sección 3.a «Guerra» del presupuesto vigente.

Puerto-Rico.
Por Real orden de  4 de Enero úliinoo se dispone no se 

haga extensiva á los individuos del ejército de Puerto-? 
Rico la Real ó rd m  que permite la circulación sin previo 
franqueo de la correspondencia procedente de lo* de igual clase de Santo Domingo.

Por otra de 7 de id. se crea una plaza de torrero con 
destino al faro del Morro del puerto de la capital, de con
formidad con lo propuesto por el Gobernador superior civil.

Por otra de 12 de id. se dispone que los negros em an
cipados al concluir el término de los cinco años que de 
ben permanecer en dicha clase sean considerados como los demás individuos libres de su raza.

Por otra de id. id. se fija el tipo de 9 por 4 00 como in 
terés legal que en el presente año ha de satisfacerse por 
el dinero dado á préstamo para los casos en que debien
do abonarse no esté pactado por los particulares.

Por otra de id. id. se adiciona el art. 56 de la ins truc
ción de Aduanas de la is la ,  referente á la descarga de 
buques, en el sentido de que los que no lo verifiquen 
en el tiempo prefijado en aquel artículo pagarán 5 pe
sos diarios por cada uno de los seis dias siguientes que 
se les concede, exceptuándose los vapores y  barcos tasajeros.

Por otra de id. id. se declara, con arreglo al art. 3.® 
de la Real orden de 22 de Febrero de 4 862, libreas de d e 
rechos á su introducción por la Aduana de Ponce 10 b a r 
riles con semilla de algodón.

Por otra de id. id. se dispone se incluya en el capítu
lo de Resultas de la sección 1.a del presupuesto que se 
forme para el próximo año económico la cantidad de 
349 ps. fs. 33 cénts. á que ascienden los devéngos que 
dejaron de percibir por su pensión en 4 861 las huérfanas 
del Coronel D. Ramón Alboy, Doña Rosa y Doña Angela.

Por otra de id. id. se dispone se incluya en la sec
ción 3.a «Guerra» del próximo presupuesto varios créditos 
importantes en junto 29.247 ps. fs. por atenciones de 
Guerra correspondientes al presupuesto de 1862-1863.

Por otra de 26 de id. se dictan varias disposiciones 
para la importación de efectos militares en la isla.

Por otra de igual fecha se dispone que en la Caja ge
neral de Depósitos se admitan 60 obligaciones del Estado 
para pago de subvenciones á la empresa de ferro-carriles, 
cuyas obligaciones constituyen la cantidad de 120.00;, rs; 
en que consiste la fianza del destino de Admip;l6trdqor 
la Aduana de San Juan de Puerto-Rico  ̂ para el que ha sido electq D. Emilio Lantier.

Por otra de 27 de id. ^  concede, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, cinco suplementos de crédito para 
gastos de alquiler de la casa Hospital militar de Ponce en 
la forma siguiente: uno de 475 ps. fs. 63 cénts. al cap. 16, 
arf. 3.° de la sección de Guerra del presupuesto de 4 836 
y seis primeros meses de 1857; otro de 396 ps. fs. al ca
pítulo 20 , art. 4.® de la misma sección del presupuesto del 
sagundo semestre de 1857 y todo el año de 1858; otro de 
1.020 ps. fs. al mismo capítulo, artículo y sección del si
guiente presupuesto; otro de 4.4 40 ps. fs. 90 cénts. ai mis
mo capitulo, artículo y sección del presupuesto de 1860, 
y otro de 446 ps. ís. 25 cénts. al mismo capítulo, artículo 
y sección del presupuesto de 1861, importantes en junto la cantidad 3.478 ps . fs. 78 cénts.

Por otra de igual fecha se aprueba el gasto de 600 pe-» 
SOS fuertes anuales para material de la Inspección do Mi
nas, y se manda comprender en el capítulo, de Resultas de 
la scc ion de Fomento del próximo presupuesto la canti

dad que se debió satisfacer por esta atención hasta fin de Junio de 4864.
Santo Domingo.

Por Real órdep de 4 2.de Enero último se aprueba el 
contrato de arrendamiento de la casa quo  ocupá el T r i bunal de Comercio.

Por otra de igual.fecha se m anda com prender en el 
capitulo de Resultas de la sección 6.a «Gobernación» del 
próximo presupuesto 2.500 ps. fs. por importe de los te r 
renos comprados duran te  el ejercicio de 4862*63 para la 
casa-aclimatacion de los Capitanes generales, y  448 pesos 
fuertes 45 cénts. que importó la tasación de dichos t e r r e 
nos en el de 4 863 • 4 864, cuya obra se lia suspendido en 
a te n co n  al estado de fas rentas de la isla.

Por otra de 24 de id. se manda satisfacer por el Reta
do el sueldo de Alcaide de la cárcel de Azúa hasta que 
el Ayuntamiento no forme su presupuesto de. Arbitrios municipales. . .

Por otra de 27 de id. se previene que  á D. Eduardo 
Alonso Colmenires, Regente que ha sido de la Audiencia, 
se le abone eí sueldo de su destino duran te  la comisión 
que desempeñó en la P en ínsu la , y el importe de los gas
tos de viaje que justifique. *

Por otra de id. id. se señala, de conformidad, con lo 
consultado pop la Sección de Ultramar del Consejo de Es* 
tado , los haberes que ios Racioneros y medios Racione
ros de las Catedrales de Ultramar deben disfrutar cuando 
se hallen en la Península en uso de Real licencia. *

Filipina?..
Por Real órden de 5 de Enero último se manda abo

nar  la asignación correspondiente a1 tercer tercio del año 
próximo pasado , señalada al Colegio de Misioneros f ran 
ciscos establecido en Pastrana.

Por otra de igual fecha se aprueba la rendición 42 de 
la Casa de Moneda de Manila.

Por otra de id. id rse  aprueban las medidas adoptadas 
por la Superintendencia  para mejorar* las labores dé la 
Fábrica de tabacos de Binondo.

Por otra de id. id. se dispone que para que tenga lu 
gar el abono de sueldos del Intérprete chino de la Sub
de legaron de Hacienda por los fondos del Estado se n e 
cesita la creación de dicha plaza y la consignación desús  
haberes en presupuesto.

Por otra de id. id. se desestima una instancia de D. F ra n 
cisco Fernandez Pida! solicitando se le abonen ios suel
dos de Cantador de Hacienda pública mientras desempe
ño esta plaza en comisión.

Por otra de id» id. se manda comprender en el próxi
mo presupuesto la cantidad de 40 pesos que importó el 
trasporte de un  presidiario de Manila á Cebú.

Por otra de id. id. se aprueba el abono de los gastos 
que ocasionen los anuncios de las subastas de tabaco.

Por otra de id. id. se niega el crédito solicitado para 
abonar el alquiler de casa al Auditor de Marina por h a 
berse suprimido estas gratificaciones al aprobar los p re 
supuestos en ejercicio.

Por otra de id. id, se aprueba el gasto de 5.191 ps. fs. 
para pago de la cantidad asignada ó los individuos del 
cuerpo de Carabineros por las multas impuestas por el 
mismo en las aprehensiones de menor cqantía.

Por otra de id. id. se autoriza al Superintendente p a 
ra seguir librando con cargo al artículo único, cap. 41 de 
la sección segunda «Guerra» del presupuesto de *853-18b4 
«Excedentes de diversas armas» las cantidades que se necesitan para esta atención.

Por otra de id. id. se aprueba el abono de suélelos d e 
cretado por la Superintendencia á D. Carlos R ecur,  que 
devengó como Oficial primero de la Secretaría del Gobierno civil de Manila.

Por otra de id. id. se dispone que los pedidos de fon
dos que haga la Administración mili tar,  con cargo á la 
cantidad de 269.000 ps. fs. consignada en el presupuesta 
extraordinario en ejercicio para reconstrucción y repa
ración de edificios militares , se sujeten al cálculo de los 
serv idos que deban realizarse y  satisfacerse mensual - 
mente dentro de los proyectos de las obras aprobadas 
de Real órden. *

Por otra de 42 de id. se aprueba la aplicación dada 
por el Superintendente á las cantidades invertidas en 
obras realizadas en el Tribunal de Cuentas.

Por otra de igual fecha se autoriza pa ra  seguir libran
do con cargo al cap. 24 , art. 4.*, sección segunda «Guer
ra» det presupuesto de 1863-64, «personal del cuerpo 
eclesiástico del Hospital m il i ta r ,» las cantidades necesa
rias para satisfacer sus asignaciones á las hermanas de l i  Caridad.

Por otra de id. id. se dispone se faciliten á la Capita
nía general los medios materiales para que verifique una 
nueva expedición contra las sultanías de Talayan y Boa- 
van, en la isla de Mindanao, y se dictan reglas para la 
aplicación de los gastos que origine esta atención.

Por otra de id. id, .se aprueba el gasto de 698 ps. fs, 
invertidos en la impresión de la Guia de Forasteros.

Por otra de iJ. id. se aprueba el gasto en la forma d e 
cretada por el Superintendente de 56 ps. fs. 80 cénts. que 
originaran en Singapore cuatro indios filipinos libertados 
de los piratas por un  buque de guerra neerlandés.

Por otra de id. id. se dispone que el reintegro que so
licita ei Fiel de Bohol por lo que satisfizo á u n  maestro 
tonelero por concepto de sueldos tenga solo lugar desde 
la fecha en que se creó por la Superintendencia la referida plaza de tonelero.

Por otra de id. id. se tragiada á las cajas de las Islas 
Filipinas el pago de la pensión de 40 rs. mensuales que 
disfruta por una cru.¿ de María Isabel Luisa D. Félix Ma- ría Bricio y Deludo .

Por otra ue id. id. se aprueba la construcción de tres 
camarines de depósitos de tabaco de Caña y Ñipa en la 
pcQ víncia de lio i lo.

Por otra de id. id. se aprueba el gasto de 40 ps. fs. pa 
ra pago de alquileres en llo-ilo, con cargo á la partida de 
5.094 ps. fs. consignada en el art. 4.®, cap. 7.®, sección 3.a 
«Hacienda» del presupuesto de 4 863-64.

Por otra de id. id. se aprueba el gasto de 6 ps. ts. pa
ra componer una báscula de la Aduana de Ilo-Vio.

Por otra de id. id. se aprueba el decreto Ge la S u p e r 
intendencia explicando el espíritu y letra ú e  cuantas d is 
posiciones existen sobre anticipaciones, ¿ reintegrar.

Por otra de id. id. se aprueba el rioonode alquileres de 
los d pósitos de vinos de los pu;itos donde queden existencias en poder de la IIacie^tl(}J} acordado por el S u p erintendente, s a t i s f a c i e n d o  este gasto CQn Q al Qrt | 0
cap 3 °, sección o. ^Hacienda» del presupuesto vigente! 
i i n ° ! rí- se D1.anc*a comprender en el capítu-JTc.6 -'liltas de la sección de Hacienda del próximo P supuesto la cantidad de 300 ps. fs. por la gratificación 
concedida de Real órden en equivalencia del 2 por 4 00 
de recaudación correspondiente a la n o  de 1862 al G obernador de las islas Batanes.

Por otra de id. id. se desestima una instancia de Don 
José Robledo, almacenero de la Administración de la La- 
guna, solicitando sé suspenda la retención de la tercera 
parte de su sueldo, decretada por la Autoridad judicial, 
en razón á que no está en las atribuciones de la Admi
nistración suspender una providencia del órdén judicial.

Por otra de id. id. se autoriza al Superintendente para 
que siga librando con cargo al art, 2.®, cap. 10 de la sec
ción 3.a «Hacienda» del presupuesto de 4 863-1864 «De
volución de pagos indebidos,» las cantidades necesarias para el pago de estas atenciones.

Por otra de id. id. se aprueba el gasto de 2.162 ps. fs. 
para techar de ziok el establecimiento del Príncipe Al
fonso en la isla de Balabac, con cargo á la partida de 
260.000 ns. fs. que para obras de reconstrucción y repa
ración de e Jificios militares figuran eu el cap. 2.® «Guer
ra» del presupuesto extraordinario de gastos.

Por Otra de id. id. se aprueba el gasto autorizado por 
el Superintendente de 4 0 ps. fs. 6 2/8 cénts. que sa t is 
fizo D. José Garchitor$ra poc los títulos de Qfigial p r im e-



ro, segundo y segundo prim ero de la Contaduría general 
de Estancadas.

Por otra de 13 de id. se dispone q u e  el A dm inistrador 
de la Aduana de Manila designe en adelante el personal 
que haya de tener á su cargo el depósito m ercantil de 
en tre  los empleados de la Administración.

Por otra de id. id. se dispone que, ín terin  queda esta
blecida la nueva organización de la Hacienda, asum an las 
Administraciones locales de Cebú y Zamboanga los tra 
bajos y deberes que correspondían á los centros respec
tivos, poniéndose en comunicación con la Intendencia de 
las Islas.

Por otra de 19 de id. se aprueba la adquisición de 5.000 
ejemplares de padrones para cabezas de Baraugay de 
naturales y mestizos de la isla de Luzon.

Por otra de igual fecha se aprueban las obras de la 
parte exterior de las bóvedas de fortificación de la plaza 
de M anila, con cargo á la partida que para reparaciones 
y reconstrucciones de edificios se comprende en el ca
pítulo 2.° « Guerra » del presupuesto extraordinario de 
gastos en ejercicio.

Por otra de id. id. se dispone que las desgracias oca
sionadas por un vaguío en la provincia de Álbay se so- 
co rrran  con los fondos de comunidad.

Por otra de.id. id. se manda com prender en el capí
tulo de Resultas de la sección de Gobernación 'del próxi
mo presupuesto 81 ps. fs. que im portaron las estancias 
de un m arinero pobre filipino en el hospital de Hong- 
Kong.

Por otra de id. se aprueba el gasto que ha originado 
el derribo y apuntalam iento de la casa consular de Ma
n ila , con cargo á los créditos concedicTos para atender á 
los efectos del terrem oto de 3 de Junio de 1863.

Por otra de id. id. se dispone que el gasto de 38.952 
pesos fuertes invertidos en obras verificadas en los a rse 
nales de Cavite y Cañacao, por consecuencia del terrem oto 
sean cargo á la cantidad de 278.796 ps. fs. que figuran en 
el cap. 4.*, art. 2.' «M arina» del presupuesto ex traordi
nario  en ejercicio.

Por otra de id. id. se aprueba el decreto de la*Super- 
inlendencia para continuar librando con oargo á varios 
artículos de la sección 4.a « Marina » del presupuesto de 
1863-1864 las cantidades necesarias para las atenciones 
de los artículos que se citan.

Por otra de id. id. se niega, de conformidad con el 
dictám en del Consejo de Estado, la autorización solicita
da por D. Darío de Ormaechea y otras personas para es
tablecer en Manila una sucuysal de la Sociedad peninsu
la r  de seguros mutuos de empleados titulada La Asociación,

Por otra de id. id. se dispone se dén las gracias en 
nom bre de S. M. á Doña Jerónima S u arez , herm anas y 
demás personas que han contribuido á la fundación del 
colegio de Instrucción prim aria de Bacolor, en la provin
cia de la Pampanga.

Por otra de id. id. se aprueba la asignación de 800 
posos fuertes anuales, señalada á cada uno de los cinco 
Padres jesuítas destinados á la Escuela norm al de Mani
la , y  400 ps. fs. á cada uno de los tres herm anos coadju
tores; la de 600 para criados y dependientes, y la de 1.000 
pesos fuertes para gastos de material del establecimiento.

Por otra de 2 id e  id. se autoriza al Superintendente pa
ra  con tinuar librando con cargo al art. (.*, cap. 3.*, sec
ción 5." ((Hacienda» del presupuesto vigente la cantidad 
necesaria para satisfacer los alquileres de la casa que ocu
pa la Audiencia.

Por otra de 20 d e id .se  apruba la construcción de un 
h o rno  para quemadero de vástagos y desperdicios de ta 
bacos en la Fábrica de puros de Binondo, y otro con igual 
objeto en la de Cavite, y se dispone se aplique el gasto 
que  origine esta atención á la partida de 103.597 ps. fs. que 
p a ra  nuevas construcciones y reparaciones de edificios 
está consignada en el art. l.#, cap. 3 /  «Hacienda» del p re
supuesto extraordinario  vigente.

Por otra de id. id. se autoriza al Gobernador superior 
civil para que adquiera retratos de S. M. con deslino á 
las Salas capitulares de varios pueblos y á las oficinas 
públicas.

Por otra de id. id. se aprueba el presupuesto de gastos 
para la traslación de los Archivos de las tres Secretarías 
superiorés al piso bajo del convento de Santa Isabel.

P or otra de id. id. se aprueba, de conformidad con el 
C onsejo de Estado en pleno, las reglas dictadas por el Go
bernador superior civil para la imposición de multa á los 
dueños de ganados que hacen daño en las siembras.

Por otra de 21 de id .se  resuelve una instancia de Don 
Francisco Mensayas sobre abono de sueldos que dejó de 
perc ib ir desde que cesó en la Alcaldía m ayor de Mindoro 
hasta que tomó posesión de la de llocos Sur, disponiendo 
que si la Superintendencia concedió en tiempo oportuno 
á este interesado próroga á la licencia que por enfermo 
disfrutaba en esas Islas , tiene derecho á la gracia que le 
concede la Real orden de 24 de Agosto de 1858, en que 
funda su reclamación; y si no ha obtenido dicha próroga, 
lio tiene más derecho el citado Alcalde que el que señá
len la s  reglas generales establecidas para licencias tem po
rales dentro de las Islas.

Por otra de id. id. se manda com prender en el capí
tulo de Resultas de la sección de Hacienda del próximo 
presupuesto  la cantidad de 271 ps. fs. para satisfacer los 
gastos originados por el alquiler de un  cam arín en 
Leytei

Por otra de id. id. se manda com prender en el capí
tulo de Resultas de h  sección de Hacienda del p resu
puesto de 1865-1866 el im porte de los ¡alquileres de la 
casa que ocupó la Administración-depositaría de Hacien
da de Pangasiuán.

Por o tra de id. id. se desestima una instancia de Don 
Rafaél Moreno Diaz, In terventor de la Administración de 
Pangasinán, solicitando se le faciliten los medios de h a 
cer su viaje por el Istmo de Suez.

Por otra de 27 de id. se aprueban los gastos que o ri
g inen las obras que la Subinspeccion de Ingenieros ha 
calificado de urgentes y necesarias, con cargo ¿ la parti
da que para estas obligaciones figura en el presupuesto 
ordinario  de gastos en ejercicio.

Por otra de igual fecha se dispone se incluya en el 
capítulo adicional de la sección de Hacienda del próximo 
presupuesto la cantidad de 84 ps. 48:$ cents, para abonar 
la gratificación que devengó en 1862 el Colector de taba
cos que fue de Abra D. Francisco Hernández.

Por otra de id. id. se aprueba la centralización en el 
Tesoro de los ingresos de la lancha de auxilio.

Por otra de id. id. se autoriza al Superintendente para 
seguir librando con cargo al art. 7.a , capítulo 3.*, sec
ción cuarta  «Marina,» del presupuesto de 1863-1864 las 
cantidades necesarias para las atenciones del mismo.

Fernando Póo.
Por Real orden de 12 de Enero últim o se manda abo

n a r  por la Tesorería Central, con cargo á los fondos que 
el G obernador de Cuba tiene remesados para atenciones 
d e  la isla de Fernando Póo, el im porte de las maderas ad
qu iridas para dicha isla.

Por otra de igual.fecha se desestima el indulto solici
tado ,'*pr José Augusto Nicoll de la pena que se halla su 
f r i e n d o  p o r  delito de h u rto , de conformidad con lo in 
formado pi?r el Gobernador de la isla y lo consultado por 
la Sección de U ltramar del Consejo de Estado.

El G obernador superior civil de la isla de Cuba pa rti
cipa en 30 de Enero últim o que la tranquilidad publica 
continúa sin ¡alteración, y que el estado sanitario de la 
isla sigue siendo satisfactorio.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Infantería.
1.* Febrero  1865. Al Director general. — Concediendo 

R&?1 licencia al Teniente D. Fabian Sánchez y Sánchez.
Al m ism o.—Id. id. al Subteniente D. Antonio Bueno 

y  Poncíbet.
Al m ism o.—Id. id. al id. D. Luis Rodríguez Novoa.
Al m i s m o . — Negando empleo de Comandante en con

m utación de una  cruz de Isabel la Católica al Capitán Don 
A ntonio Antón y Moya.

Al mismo.—Id. recompensa al Teniente D. Elisio Caín- 
h releng  y Berriz.

Al mismo.—Id. m ayor antigüedad al Teniente D. T i
m oteo García Hernández.

A l mismo.—Id. id. al Subteniente D. Francisco Fon- 
cuber ta y Vila.

A lín ism o.—Concediendo vuelta al servicio al J e n ie n -  
te  de infan tería  D. Emilio Anaya y López.

Juzgados.
Id. id . Al Capitán general de Andalucía.—Concediendo 

indulto á Fernando Fernandez de Castro.
Al de fas provincias Vascongadas.-^Id. de la pena de 

seis años de presidio al guardia civil Ramón Llamas Ju - 
liero.

Al de Santo.Domingo.—Id. de la últim a pena al solda
do del ejército de Cuba D. Antonio Tejero Alvares.

Al mismo.-’-Id . id. á Manuel Montanaro Ramos.
Caballería.

Id. id- AI Director general.—Disponiendo que el Co
m andan te  D. Domingo Baraibar y Muro se encargue de 
la casa d e  m onta de Búrgos.

Artillería.
Id. id. Al Director general.—Aprobando propuesta de 

variación de destinos de cuatro Coroneles.
Al mismo.—Concediendo cruz del Mérito m ilitar al 

T eniente Coronel D. Mamerto Diaz Ordoñez.

Al mismo.—Promoviendo á Subteniente alum no al 
Cadete D. Ricardo López Neira.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Aragón.—Concediendo 

relief al soldado José Gómez Corbaton.
Al de Valencia.—Id. abono de premios al carabinero  

Francisco S ierra y Sierra.
Al mismo.—Negando mejora de retiro  al Subteniente 

D. José María Nozas.
Monte-pió.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de G uer
ra y Marina.—Concediéndola pensión de 6.600 rs. anua
les á Doña María de la Luz y Doña María de los Dolores 
Muñoz y Orta.

Al mismo.—Id. la id. de 2.500 rs. anuales á Doña Te
resa Tribarne y Fernandez.

Al mismo.—Id. pagas de tocas á Doña Clotilde Butler 
y Abrines.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Remitien
do relación de las pensiones y pagas de tocas concedidas 
á las viudas expresadas anteriorm ente.

Al mismo —Id. la pensión de 1 200 rs. anuales á Doña 
G ertrudis Lacoza y Martin.

Al mismo.—Id. la pensión de 2.500 rs. anuales áDoña 
Isabel Jiménez y García.

Al Capitán general de Galicia. — Negando trasm isión 
de pensión á Manuel y María Casilda García.

Estados Mayores.
Id. id. Ai Director general.—Disponiendo el cambio 

de destinos de dos Capitanes del cuerpo.
Al mismo.—Declarando mayor antigüedad en el g ra 

do de Capilan á D. Julián de Rozas.
Al mismo.—Concediendo al Teniente Coronel D. Juan 

Vidarte seis meses de próroga.
Ultramar.

2 id. Al D irector general de Infantería.—Destinando 
con ascenso á Filipinas al sargento prim ero Francisco 
Reina.

Infantería.
Id. id. Al D irector general. — Destinando á los reg i

mientos de Soria y Badén á los Tenientes D. José Máreos 
y Prieto y D. Francisco Briones y Soler.

Al mismo.—Id. al provincial de Tortosa y cazadores 
de Figueras á los Subtenientes D. Leonardo Teixeira y 
Montagut y D. Alfredo Casellas y Carrillo.

Al mismo.—Id. al regimiento de Almansa al id. Don 
E nrique Prieto y Villareal.

Al mismo.—Id. al provincial de Sevilla al id. D. Lá
zaro Serdio y Diaz.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Concedien
do Real licencia al Comandante D. Antonio Teruel y Ro- 
cafull.

Al Director de Infantería. — Id. id. al Teniente Don 
Eduardo Serrano y Altamira.

Al mismo.—-Id. abono de una paga al id.D. Francisco 
Casillars y OJivers.

Al mismo.—Id. relief al Subteniente D. Mateo Blanco 
yA rdines.

Al mismo.— Aprobando una comisión del servicio 
conferida al #Teniente Coronel D. Miguel Rovira y Sé- 
viña.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Faustino Armijo álbañez.
Al mismo.—Negando permiso para contraer m atrim o

nio al soldado Felipe Ruiz y Perez.
Al mismo.—Id. vuelta al servicio en su empleo al sar

gento segundo Rafaél Fernandez y López.

Administración m ililir.
Id. id. Al Director general.—Aprobando el ingreso en 

el cuadro de Oficiales terceros de D. Antonio Torres y 
Valdés.

AI m ism o—Concediendo el empleo de Oficial pri m e
ro con destino á Filipinas al segundo de la Península 
D. Eduardo Santarrom ana y Rivas.

Quintas.
Id. icl. Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Negando 

exención del servicio al soldado Manuel Blanco.
Al Director de Caballería.—Idem el pase á provincia

les al sargento segundo Vicente de la Oliva y Alfageme.
Cruces.

Id. id. Al Sr. Ministro de Marina.—Concediendo m a
yor antigüedad en la placa de San Hermenegildo á Don 
Agustín Angosto, Capitón de navio.

Al Director de la Guardia civil.—Id. la cruz senci
lla á D. José Carreño y Jaquetot, Capitán de la Guardia 
civil.

Al Inspector de Carabineros.—Id. id. á D. Francisco 
López del Rincón , Teniente de Carabineros.

Infantería.
3 id. Al Director general.—Disponiendo quede sin 

efecto el pase á Santo Domingo del Subteniente D. José 
Lara y Gil.

Al Capitán general de las Vascongadas.—Concediendo 
cruz de María Isabel Luisa sencilla á dos individuos del 
regimiento de Guadalajara.

Al Director general de Infantería.—Destinando á la 
Sección de ajustes de Infantería del distrito de Búrgos y 
á cazadores de Alva de T orm esá los Comandantes D. Na- 
zario Eguiza y D. Florencio Francés.

Al mismo.—Id. á los regimientos de la Princesa y 
Valencia á los Capitanes D. José Porras y Sánchez y Don 
Francisco de la Riestra.

Al mismo.—Id. ai de Borbon al Teniente D. José Mo
rales y Albo.

Al mismo.—Id. al provincial de Pamplona al S u b 
teniente D. Ricardo Vicuña.

Al mismo.—Id. al regimiento de Zaragoza al Subte
niente D. Manuel Jiménez.

Al mismo.—Id. á cazadores de Figueras al Subte
niente D. Ramón Flores.

Al mismo.—Aprobando la baja del Coronel D. Do
mingo Caramés y García por haber sido elegido Diputa
do á Cortes.

Al mismo.—Id. id. al Comandante D. Constancio Gau- 
bel y Aybar por el mismo motivo.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Disponiendo que el Bri

gadier Director Subinspector D. Pedro Burriel Linch con
tinúe desempeñando el mismo destino.

Al mismo.—Concediendo la cruz del Mérito m ilitar 
de tercera clase al Brigadier de Ingenieros D. Francisco 
Casanova Fellios.

Al Capitán general de G ranada.—Id. perm iso á Juan 
Iborra para edificar una casa en la zona del castillo de 
Santa Ana en Almería.

Al mismo.—Id. id. á Juan Ramón González para edifi
car una id. en la zona del mencionado castillo.

Al mismo.—Id. id. á Antonio Alvarez para constru ir 
otra en el mismo punto.

Al mismo.—Id. id. á Antonio Alcaráz para edificar 
otra en la misma zona.

Al mismo.—Id. id. á José Pomares para constru ir otra 
en la misma zona.

Al mismo.—Id. id. á Ramón Velazquez para id. en la 
misma id.

Al de Cataluña.,—Id. permiso á D. Agustín Rosich, 
para hacer varias obras en la tercera zona del casti
llo de Monjuich.

Al mismo.—Id. id. á D. Juan Bonafont para constru ir 
dos cubiertos á Uja vana en la tercera zona del castillo 
de Monjuich.

Al mismo.—Id. id. á la Sociedad de ensanche de Bar
celona para constru ir un barrio  en la tercera zona del 
referido castillo.

Monte-pió.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo á María Benzo volver al goce de la pensión 
que disfrutó.

Al Capitán general de Galicia.—Resolviendo que An
gel Cao acuda á las oficinas de Marina reclamando p en 
sión.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Concediendo dos meses 

de licencia al Capitán del cuerpo D. Nicolás Jiménez de 
Bretón.

Al mismo.—Destinando á la plantilla de la Inspección 
al Gapitan de caballería D. Francisco Ruííi.

Alabarderos.
U. id. Al Comandante general.—Confiriendo empleo 

de Capitán de infantería á D. Florentino Martínez y Plaza, 
Cabo de la prim era compañía.

Artillería.
Id. id. Al Director general.—Negando el año de licen

cia que pide el Capitán D. Patricio Alvarez.
Infantería.

4 id. Al Director general.— Concediendo invalidación 
de una nota al Capitán D. Manuel Fernandez.

Al mismo.—Id. id. al cabo prim ero del Fijo de Ceuta 
Vicente Calderón.

Al mismo.—Id. reí i e f al Teniente D. Rogelio Sopranis.
Al mismo.— Resolviendo quede sin efecto el pase á 

U ltram ar con ascenso el sargento prim ero Manuel Ferro.
Al mism o.— Negando m ayor antigüedad al Capitán 

D. Faustino García.
Caballería.

Id. id. Al Director general.— Concediendo seis meses

de próroga con medio sueldo al Alférez D. Vicente Alva
rez Poviones.

Guardia civil.
Id. id. Al Director general.— Concediendo invalida

ción de nota al guardia segundo Joaquín Ordoñez.
Al mismo.—Id. al guardia segundo Inocencio Segura.
Al mismo.—Id. relief y abono de haberes al sargento 

prim ero Antonio Fernandez.
Al mismo.—Id. la continüacion en el servicio al Sub

teniente D. Venancio Arranz.
Al mismo.— Negando el pase con asceneo á Puerto- 

Rico al Subteniente D. Luis Beltran.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.—Negando á Don 

Rosendo Miguel del Corral, Subdelegado castrense, la 
gratificación de 500 rs. anuales.

Monte-pío.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de G uer

ra y Marina.— Concediendo licencia para c »sarse al Te
niente de la Guardia civil D. Bartolomé Julia.

Al mismo.—Id. igual licencia al Capitán de infantería 
D. Julián Vidarte.

Al mismo.—Id. al id. de itfr D. Ramón Alvarez.
Al mismo.—id. al segundo Comandante D. Manuel 

Martin.
Al mismo.— Declarando opcion al Monte-pío m ilitar 

á Doña Joaquina Calves.
Al m ism o—Concediendo indulto por haberse casado 

sin licencia al Teniente D. Juan Salcedo.
Al Sr. Ministro de U ltram ar.— Aprobando la pensión 

anticipada por el Capitán general de Puerto-Rico á Doña 
Práxedes Sierra.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. la id. 
de 3.300 rs. anuales á IT ña Teresa ra rrio n  y Enrique.

Al mismo.—Id. la de id. de 2.200 rs. anuales á Doña 
Casimira Azcaray.

Al m b u io .- Id . volver al goce de la pensión de real 
v medio diario á Marta Alfaro.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.— Aprobando la baja en 

la Academia del alumno D. Angel Aragonés.
Al Capitán general de G ranada.—Concediendo perm i

so á Manuel Gajo para edificar una casa en la zona del 
castillo de Santana, provincia de Almería.

Al de Galicia.—Id. permiso á D. Juan Barrió para h a 
cer varias obras en una casa que posee en la prim era zo
na de la plaza de la Coruña.

Caballrria.
6 id. Al Director general.—Concediendo Real licencia 

al Teniente D. Joaquín San Juan.
Al mismo.—Id. proróga id. al id. D. José de Latorre.
Al mismo.—Id. licencia al Alférez D. José Hidalgo.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Carlos González.
Al mismo.—Destinando de efectivo á la rem onta de 

Extrem adura al Capitán D. Fausto Caballero», y de super
num erario á cazadores de Alcántara al de igual clase Don 
Juan Franco.

Al de Infantería.—Dejando sin efecto el pase á U ltra
m ar con ascenso del Cadete D. Julián Fernandez.

Al de Caballería.— Confiriendo una comisión por un 
mes al Coronel D. Eduardo Perrot.

Al mismo,—Proponiendo para colocación en cuerpo 
al Teniente Coronel de reemplazo D. José de la Llave y 
Tosca no.

Al de A rtillería.—Disponiendo continúe en la rem on
ta de Artillería el Profesor veterinario l). Domingo Ruiz.

Al Capitán general de Cuba:—Negando al Profesor ve
terinario civil de la isla de Cuba U. Timoteo Relea ser 
examinado para Veterinario militar.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.— Aprobando que el Sub

teniente de la Comandancia de Santander D. Antonio 
Melgar haya vuelto al desempeño de las funciones de su 
empleo.

Alabarderos.
Id. id. Al Comandante general.—Concediendo la con

tinuación en el Cuerpo al Guardia D. Canuto Martin.

Sanidad militar.
Id. id. Al D irector general.—Admitiendo la dimisión 

del Médico de entrada interino D. Joaquín Creros, y ap ro 
bando su reemplazo por D. Simón Buguera.

Al mismo.—Concediendo vuelta al servicio al segun
do Ayudante D; Ricardo Diaz.

Al mismo.—Id. cruz de Carlos III al Médico m ayor 
D. Francisco Arranz.

Al Ministro de'Estado.—Significación ai interesado pa
ra dicha cruz.

Juzgados,
Id. id. Al Capitán generaj do Cuba.—Disponiendo sea 

baja en la nómina de la clase de reemplazo el Fiscal p r i
mero D. Ruperto Saavedra.

Al de Santo Domingo.—Desestimando la instancia del 
Auditor de G uerra D. Mauricio Hernando en solicitud del 
Real título de Auditor de Ejército.

Ultramar.
7 id. Al Capitán generd  de Castilla la Nueva.;—Conce

diendo próroga al Cor nel D. Luis Ro-h jguez Tivllez.
Al de Cuba.—Id. retiro al Teniente D. Isidoro Nicolás 

y Alvarez. .
Al mismo.—Desestimando instancia del segundo Jefe 

del Tercio de la Guardia civil D. Manuel Alberni.
Al de Puerto-Rico.—Id. del Capitán D. Lino Ciordia 

solicitando haberes.
Al Director general de Infantería.— Aprobando la ba

ja en el provincial de Llerena del Teniente D. Miguel Cá- 
ceres.

Al mismo.—Id. id. en el de Granada del Teniente Don 
Marcelino García.

Al mismo.—Id. id. en el de Betanzos de D. Juan  A r
mada y Cid.

Infantería.
Id. id. Al Director general.— Concediendo vuelta al 

servicio al Capitán D. José Bort y Avilés.
Ai mismo.—Aprobando la comisión del servicio co n 

ferida al Teniente D. Cándido Barona y Olasti.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Félix del Castillo y D’Ho- 

aberriague.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Edmuudo CaStetlví é Ibar- 

rola.
Al mismo.—Concediendo quede sin efecto el empleo 

de Subteniente conferido para el ejército de U ltram ar al 
sargento prim ero D. Teodoro Hernández y Oliver.

Al mismo.—Negando relevo del pago de 169 rs. 58 
céntimos por diferencia de raciones de la muía de tiro  
del regimiento de León al Capilan D. Benito Ruiz del Va
lle y Guerra.

Al mismo.—Concediendo la vuelta al servicio al Co
m andante retirado D. Francisco Mallont y Más.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.—Aprobando una propues

ta reglam entaria de ascensos de Jefes y Oficiales del 
Cuerpo.

Estados Mayores.

Id. id. Al Director general.— Concediendo un mes de 
Real licencia al Capitán D. Regino Aquinacio y L anda- 
luce.

Al Capitán general de Valencia. -A probando el nom 
bram iento del Capitán D. Francisco Rodríguez para Go
bernador militar interino del castillo de Santa Bár bara de 
Alicante.

Retirados.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do relief al soldado Juan Domínguez.

Al mismo.— Id. al id. Manuel Rodríguez.
Al mismo.—Id. al id. Manuel Espina.
Al mismo.—Id. al id. Manuel Salvador.
Al mismo.—Id. al id. Ramón Bonaterra.
Al mismo.—Id. al id. Cayetano Rea.
Al mismo.—Id. al id. D. Félix Martin.
Al mismo.—Id. al id. Silvestre García.
Al mismo.—Id. al id. Pascual Alama.
Al mismo.—Id. al id. José Perea.
Al mismo.—Id. al id. José Alvarez.
Al mismo.—Id. al cabo primero Domingo Baró.
Al mismo.—Id. al soldado Antonio Perez.
Al mismo.—Id. al id. Manuel Rodríguez.
Al mismo.—Id. al id. Mauricio Mateo.
Al mismo.—Id. licencia absoluta al Teniente D. Lean

dro Vivanco.
Al Inspector de Carabineros.—Id. relief al carabinero 

Nicolás Lalinde.
Al Capitán general de Búrgos.— Id. al soldado Juan 

Cruz.
Al mismo.—Id. al cabo primero Juan Bena.
Al mismo.—Id. al soldado Francisco Fernandez.
Al de Castilla la Vieja.—Id. al cabo prim ero Francisco 

Cataluña.
Al mismo.—Id. al id. Ambrosio Benavides.
Al Director de Infantería.—Id. al id. José Terán.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. rehabili

tación de Real despacho al Comandante D. Pedro de Eche
varría.

Al de N avarra.— Id. mejora de retiro  al Capitán Don 
Gregorio Domezain.

Al de Castilla la Nueva.—Id. el m ínim um  del sueldo 
de su emp'eo al Teniente D. Vicente Arellano.

Al mismo.—Id. mejora de retiro al Ca pita a D. E duar
do Schop.

Juzgados.
Id. id. Al Sr. Ministro de U ltram ar.— Aprobando el 

nom bram iento hecho á favor de D. Eugenio López para 
Oidor en la Sala de G uerra y Marina de la Real Audien
cia de la isla de Cuba.

Infantería.
8 id. Al Director general.—Concediendo Real licencia 

al Comandante D. Andrés Arrióla y Garramiola.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Nicanor García y 

Basso. J
Al mismo.—Id. quede sin efecto la instancia que tenia 

pendiente para pasar á U ltramar el Capitán D. Rafaél Váz
quez Ael. .

Al mismo.—-Nombrando Teniente Coronel del batallón 
provincial de Huelra, núm . 45, ai Comandante D. Angel 
Cervantes Berinudez. ‘

Al mismo.—Id. Comandante del de Alcañiz á D. G er
mán López Rivas.

Retirados.

Id. id. Al Director genera! de Infantería.—Concedien
do relief al soldado Esteban Fernandez.

Al de Artillería. — Id. al sargento segundo Pedro Ce- 
brian.

Al Capitán general de Castilla l i Nueva.—Dispensando 
la gracia de rehabilitación al Teniente D. Manuel Mendez.

Al mismo.—Negando anulación de retiro al Teniente 
Coronel D. Francisco Serret.

Ai mismo.—Id. sueldo de retiro al Subteniente D. Sal
vador Zamora

Al de Castilla la Vieja.—Id. la vuelta al servicio al ca
rabinero Manuel González.

Al de Andalucía.—Id. se le comprenda en el Real de
creto de H de Agosto al Comandante D. Francisco Mi
randa.

Al de Valencia —Id. mejora de retido al Capitán Don 
Antonio Fernandez

AI de las Vascongadas.— Concediendo relief ai soldado 
Antonio Martin.

Al de Extrem adura.—Id. al id. Ildefonso Domínguez.
Al de Granada.—Id. mejora de retiro al Comandante 

D. Bernardo Aznar.
Cruces.

Id. id. Al Director genera] de Caballería.—Negando 
la placa de San Hermenegildo al Coronel D. Francisco 
Aguirre.

Al Capitán general de Santo Domingo.—Id. la cruz 
de San Fernando de prim era clase al prim er Ayudante 
médico D. Ránvon Fleitar y Lurta.

Al de Galicia.—Id. la expedición de un certificado de 
la cruz de San Fernando de prim era ciase al cabo pri
mero D. Antonio Lovs.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Concediendo dos meses 

de Real licencia al Teniente de laC ouiíndancia de Barce
lona D. Gregorio López.

Al mismo.— Id. id. á D. Daniel Soler y O leína, Subte
niente de la de Huelva.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Negando á 

Francisco Mirabails el indulto que ha* solicitado para ‘con 
servar un piso que levantó en la tercera zona de la pla
za de Tortosa sin Real permiso.

Al dé Valencia.—Concediendo permiso á D. Juan Ro
dríguez para edificar una casa en la tercera zona de la 
plaza de Cartagena.

Quintas.
Id. id. Al Consejo de Redenciones.—Concediendo abo

no de 250 rs. anuales al suplente Vicente Raigón.
Al Director de Administración m ilitar.—Id. id. de 500 

reales anuales al id. Laureano Agüero.
Al D irector general de Infantería.—Negando pase á 

provinciales á Andrés O rozco, Felipe Marin y  Pascual 
Barco.

• Infantería.
9 id. Al Director general.—Destinando á los regimien

tos de Ceu.ta y  Saboya á los Capitanes D. Vicente Vargas 
y Melendez y D. Antonio Matres y Perez.

Al mismo.—Id. al provincial de Córdoba al id. D. Fer
nando Alcocer y Sánchez.

Al mismo.—Id. al regitniento. de Castilla al id. D. E n
rique Leonés y Dieguez.

Al mismo.—Id. á cazadores de las Navas al id. D. Ma
teo Cabaniza y Piñón.

Al mismo.—Id. al regimiento de Bailen y provincial 
de Orense á los id. D. Francisco Córdoba y Veles y Don 
Emilio Ayllon y Sanz.

Al mismo.—Id, á la plantilla de Auxiliares de la Di
rección general al Teniente D. Cristóbal Mata y Chares.

Al mismo.—Id. al provincial de Tudela al id. D. Juan 
Martínez y López.

A\ mismo.—Id. á los provinciales de Cuenca y Mon- 
doñedo á los id. D. Francisco González y Togores y Don 
Ramón Labrador y Mendez.

Al m ism o—-Id. al regimiento de Granada y provincial 
de Santiago á los Tenientes Coroneles D. Fernando Rai- 
m art y Morlins y D. Evasio Rubín y Oroña.

Al mismo.—Id. al provincial de Teruel y regimiento 
de Toledo á los Subtenientes D. Alejandro González y  
D. Juan Frias.

Al mismo.—Id. á los regimientos de Guadalajara y 
Castilla á los Subtenientes D. Pedro Casaso y Villa verde 
y D. Gabino Perez Perez.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al Subteniente 
D. José Machado y Blanco.

Al mismo.—Disponiendo quede sin efecto el cambio 
de los Tenientes Coroneles D. José Casalis y  D. Manuel 
Arias y Abello.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo el pase al 

arm a de infantería al Subteniente de la misma, agregado 
al segundo regimiento, D. Hermógenes Gonzalo y H er
nández.

Al Capitán general de Cataluña.—Id. permiso á Doña 
Angela Romero de Martí y  otros individuos para cons
tru ir  unos corrales frente á sus casas respectivas en 
Cardona.

Al mismo.—Id. para conservar unas obras y hacer 
otras nuevas en ia segunda zona del castillo de Monjuich 
á D. Juan  Maná y Col!.

Al de Galicia.—Id. á los Sres. Cerrigon herm anos, del 
comercio d é la  Coruña, para constru ir en el puerto de 
la misma y  sobre la cimentación del principiado baluarte 
del Parróle una casa con destino á baños públicos.

* Alabatferos.
Id. id. Al Comandante general.—Concediendo empleo 

de Subteniente de infantería al Guardia D. Prudencio 
Buil y Lobaco.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Concediendo dos meses 

de Real licencia al Capilan D. Ramón Braña.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.—Disponiendo el 

pase del Capellán del regimiento de Toledo D. Manuel Pe
rez y Marin al de Castilla.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do relief al soldado Diego Madrigal.
Al mismo.—Id. al id. José Monzon.
Al mismo.—Id. al corneta Manuel Piedrahita.
Al de Caballeri l.—Id. al soldado Vicente Terve.
Al de la Guardia civil.—Id. retiro al guardia Ramón 

Dorrego.
Al mismo.—Id. mejora de retiro al id. Juan Vizcayo.
Al Inspector de C arabineros—Id. relief al cabo Matías 

Arruga. *
Al mismo.—Id. id. al sargento segundo FFeilan Gu

tiérrez.
Al mismo.—Id. nueyo retiro  al cabo José Sánchez.
Al mismo —Id. mejora de retiro  al carabinero Luis 

García.
Al mismo. —Id. id. al id. Juan López.
Al mismo.—Id. retiro al sargento segundo José F e r

nandez.
Al mismo.—Id. mejora de retiro  al carabinero Agus

tín Chaparro.
Al mismo.—Id. retiro al id. Pedro González.
Al mismo.—Id. mejora de retiro al id. Norberto Mar

tínez.
Al mismo.—Id. retiro al id. José Hidalgo.
Al Capitán general de Cataluña.—Id. relief al cabo 

prim ero José Martínez. . -
Al mismo.—Id. al cabo segundo Antonio Éiúion.
Al de N avarra.—Id. al soldado Francisco hienda.
Al de Galicia.—Id. ai id. Bernaldo Añel.
Al de Aragón. —Id. al id. Ignacio Marin.
Al de Castilla la Nueva.—Id. al id. Manuel Manci- 

ñeiras.
Al de Castilla la Vieja.—Negando percibo de premio 

al id. Juan de Córdova.
Al de Extrem adura.—Id. la vuelta al servicio al Capi

tán D. Antonio de la Fuente.
Al de Valencia.—Id. id. al Comandante D. Francisco 

Velazquez.

Monte pió.

I I. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de G 
y Marina.—Concediendo licencia para casarse a l T ^ rp* 
te de navio I). Tomás Rivero y O’No.ile.

Al mismo.—Id. L ual licencia al Teniente de n 
D. Pascual Cervera. " naví0

Al mismo.—Id. igual licencia al Oficial primero 
Cuerpo adm inistrativo de la Armada D. José Genep 

A) mismo.—Id. id. al Capilan de infantería D. Ahk 
Rodríguez Doblado.

Al m ism o— Id. id. al id. de id. D. Dionisio Santías
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas. ] j  .

pensión de 6.400 rs. á Doña Francisca Escuer. *
Al mismo.—Id. trasmisión de pensión á Teresa Ma 

zano. a'
Al Director general de Administración militar ^

gando á Doña Juana Sánchez el abono de la pensión o6'  
disfruta desde el día siguiente al fallecimiento de su p 
poso. **

Ultramar.

Al Capitán general de Andalucía.—Concediendo pP¿ 
roga al Comandante D. Nicanor Goncer.

Al de Cuba.—Desestimando instancia del Capitán Don 
Francisco Leiva en solicitud de mayor antigüedad.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Doña I sa b e l  II, por la gracia de Dios y  la ConstL 
ticion de la Monarquía española R eina  de las Espa^ 
ñas. A todos los que las presentes vieren y  en ten a ^  
ren, y á quienes toca su observancia y  cumplimiento 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente: ’

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia, entre partes, de la una 
D. Ignacio María de San R om án, Oficial primero de 
la clase de terceros de la A dm inistración de Rentas 
de Santiago de Cuba, y  en su nom bre el Licenciado 
D. Carlos Villarragut, dem andante, y de la otra la 
Administración general del Estado, demandada y re, 
presentada por mi F isca l, sobre declaración de dere
cho á haber pasivo.

Visto:
Visto el exped iente gubernativo, del que re

sulta:
Que el expresado D. Ignacio María San Román 

en activo servicio del destino de Hacienda pública do 
Cuba, y  en ocasión de hallarse con licencia en la Pe
nínsula, acudió desde Madrid en instancia documen
tada de 12 de N oviem bre de 1862 á la Junta de Cla
ses pasivas en solicitud de clasificación y señalamiento 
de haber pasivo para el caso de pasar á da situa
ción de cesante:

Que de los docum entos presentados aparece que 
el primer destino que sirvió este interesado fué el de 
Escribiente de la Administración de Rentas de Guan- 
tamano, en la Isla de Cuba, para que se le nombró 
por Real orden de 25 de Marzo de 1 8 4 6 , aprobando 
la propuesta hecha por la Superintendencia general 
de la* Is la ; y en vista de tales antecedentes, acordó la 
Junta en sesión de 12 de Diciembre de 1862 recono
cer al recurrente 16 años, 6 meses y 20 dias de ser
vicios, pero sin derecho á haber pasivo por haber in 
gresado en la carrera con posterioridad á la ley  de 
presupuestos de 23 de Mayo de 18451

Que D. Ignacio María de San Román reclamó con
tra este acuerdo oportunam ente ante el Ministerio de 
Ultramar, y después de oir á la expresada Junta de 
Clases pasivas, que ratificó su anterior parecer, se dic
tó Real orden en 26 de Abril de 1863 desestim an
do la reclamación de San Román y confirmando el 
acuerdo de la Junta.

Visto el recurso de apelación que contra la prece
dente Real resolución interpuso en tiempo hábil el 
interesado, y después ha mejorado en su nom bre an
te el Consejo de Estado el Licenciado D. Carlos Vi
llarragut, con la pretensión de que se revoque la in
dicada Real orden:

Vista la contestación de mi Fiscal, en que pide la 
confirmación de la .Real resolución reclamada:

Visto el escrito que en  tal estado presentó el re
currente acompañando un ejem plar de la G a c e t a  de  
M a d r i d  de 2  de Julio último, que contiene el Real de
creto, sentencia del Consejo de Estado, dictada en ca
so análogo al del presente p leito , haciendo declara
ciones favorables á D. José Luis de Baura empleado  
en Filipinas:

Vistas las reglas generales sobre clases pasivas de 
la ley de presupuestos de 26 de Mayo de 1835:

Visto el art. 3.° de la de 23 del propio m es de 
1845, que desde su publicación negó á toáoslos em 
pleados de nueva entrada el derecho al goce de suel
do por cesan tía :

Visto mi Real decreto de 2 6  de Octubre de 1849, 
que hizo extensivas dichas reglas y art. 3.° á las pro
vincias de Ultramar:

Vistos los artículos 1.°, 2.° y 3.® de mi Real de
creto de 13 de Mayo de 1859, que dispusieron la re
visión de todas las clasificaciones hechas ó rectifica
das hasta aquella fecha, mandando se aplicasen á las 
anteriores al cúm p'ase  del susodicho mi Real decreto 
del 49 las disposiciones del de 3 de Abril de 1828, y 
á las posteriores al mismo cúm plase  las mencionadas 
reglas generales de la ley  de presupuestos de 1835 
y el expresado art. 3.° de la del 45.

Considerando que este artículo se hizo extensivo  
á Ultramar sin modificación alguna, por lo cual que
dó subsistente el derecho á cesantía adquirido por 
ios em pleados de ingreso anterior en la carrera : 

Considerando que con posterioridad no se ha da* 
do disposición alguna que atribuya expresam ente  
efecto retroactivo á dicho art. 3.*:

Considerando que lejos de eso los citados artículos 
1.°, 2.° y 3.° de mi citado Real decreto de 13 de 
Mayo de 1859 se extendieron en un sentido opuesto 
á la retroacción del 3.® mencionado de la ley de pre
supuestos deL45 , puesto que contrajeron su aplica
ción á la revisión de las clasificaciones practicadas 
con posterioridad al cúm plase  de mi Real decreto 
tam bién citado de 26 de Octubre de 1849;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega , Presi
dente , D. Joaquín José C asaus, D. José C aveda, .Don 
Antonio Caballero, I). Antonio E scudero , D. A nte- 
ro de Echarri, el Marqués de San G il, D. José de 
Sierra y Cárdenas, D. Pedro Sabau, D. Juan A nto i-  
ne y  Zayas y D. Fermin Ezpeleta y E nrile,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden reclam a
da, y  en declarar que no es aplicable á la  clasifica
ción del demandante el referido art. 3.° de la ley  de 
presupuestos de 23 de Mayo de 1845.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciem bre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.— Está rubricado de la 
Real m a n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Rarnon María Narvaez.»

Publicación.— Leido y publicado el anterior R^al 
decreto por mí el Secretario general del Consejo do 
E stado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los m ism os, se notifique en for
ma á las partes y se inserte en la G ace ta  . De qu0 
certifico.

Madrid 31 de Diciembre de 1864.==*Pedro de Ma -

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e i n a  de las E s-  
pañas. Al Gobernador y Consejo provincial de C áce- 
res y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cum plim ien to , sabed: 
que he venido en decretar lo s igu ien te:

«En el pleito que pende ante el Consejo de Esta
do en grado de ap elación , entre partes, d é la  una 
D. Pedro Plasencia Regalado y H ernández, vecino de 
Cañavera!, apelante, y  de la otra mi F iscal, en norm- 
bre de la Adm inistración general; sobre que se re
voque el auto del Consejo provincial de Cáceres de 
23 de Mayo de 1863 , que declaró no haber lugar á 
admitir por extem poránea la demanda deducida por 
Regalado contra el decreto del Gobernador declaran
do nulo el arriendo de la corcha de la dehesa y bal-' 
dio de la villa de Portezuelo, hecho á favor de aquel 
por el Ayuntam iento de la misma villa.

V isto :



Visto e! cexpediente gubernativo, del cual resulta 
0;Te por remalé público celebrado en 7 de Junic 

i 4 857 y aprobado* competentemente se adjudicc 
I r e f e r i d o  Regalado por el término de nueve anos 

a c concluirían el 1.° de Abril de 1867, el arriende 
l i t a  corcha de la dehesa boyal y del baldío de h 
^{la f{e Portezuelo en la cantidad de 47.000 rs., pa- 
^nndn en cada año la parte proporcional de esta can-

^^Q ue á consecuencia de haberse enajenado por e 
Psiado en virtud de las leyes desamortizado ras e 
Mencionado baldío á D. Antonio Concha, acudió este 
a| Gobernador de la provincia pidiendo que se de- 
l^rase rescindido el expresado arriendo, como se 

(liMoiso por decreto del mismo de 5 de Diciembre
je 4861:

One solicitada la reposición de este decreto por 
gerralado, recayó el de 22 de Febrero siguiente, por 

1 ^ual, teniendo en cuenta que no se había cumpli
do con lo dispuesto en la ordenanza de Montes y d e 
más disposiciones vigentes en la materia, como que 
no intervino la parte facultativa en la designación, 
procedencia y justiprecio del aprovechamiento, y ni 
siquiera se obtuvo en el citado arrendamiento mi 
jleal permiso para llevarlo á ejecución , se declaró 
pU¡0 y de ningún efecto;

y  que reclamado este último decreto para ante el 
Ministerio del r a m o , se expidió mi Real orden de 27 
de Agosto siguiente disponiendo que, siendo la cues
tión contenciosa, acudiese el interesado donde corres
pondiera.

Vista la demanda que en su consecuencia pre
sen tó  Regalado ante el Consejo provincial de Cáce- 
res con la solicitud de que se declarase que su con
trato de arriendo de la saca de corcho de la dehesa 
Y baldío de la villa de Portezuelo debía continuar to
do el tiempo estipulado en el con tra to :

Visto el auto que en su virtud dictó el menciona
do Consejo provincial en 23 de Mayo de 1863 decla
rando que no había lugar á admitir la demanda en 
tablada, por extemporánea;

Visto el recurso de reposición que contra el p re 
cedente auto interpuso Regalado, y el auto del e x p r e 
sado Consejo en que se desestimó:

Visto el recurso de apelación que en su vista en
tabló el interesado para ante el Consejo de Estado, y 
el auto del Consejó de provincia en que se admitió 
libremente y en ambos efectos:

Visto el escrito presentado por el Licenciado Don 
Isidro Diaz Arguelles á nombre de Regalado en 19 de 
Julio de 1863, pidiendo que el Consejo le admitiese la 
representación indicada y se le pusieran ú su tiempo 
los autos de maniíiesto para mejorar la apelación ó lo 
que en derecho fuese más procedente, y el auto de la 
Sección de lo Contencioso de 1.° de Setiembre si
guiente que le hubo por parte y mandó que se le p u 
sieran las actuaciones de manifiesto para que usara 
eu tiempo de su derecho :

.Visto el auto dé la  referida Sección de 19 de Abril 
de 1864, en que, sin hacer el apelante uso de este de
recho, se mandó emplazar á mi Fiscal, y el escrito do 
este, en que adhiriéndose á la apelación de la parle 
agraviada pide que la Sala me consulte la revocación 
del auto reclamado.

Considerando que á la fecha en que se interpuse 
la demanda no habia disposición alguna general que 
señalase el término dentro del cual debiera acudirse 
á la vía contenciosa ante los Consejos provinciales 
contra las resoluciones de los Gobernadores:

Considerando que no puede acudirse por analo
gía al Real decreto que señala el plazo de seis meses 
para reclamar ante el Consejo de Estado contra las 
resoluciones ministeriales; porque ni dicho Real d e 
creto se refiere al procedimiento para que sea aplica- 

. ble al caso el de 20 de Junio de 1858, ni en materic 
de caducidad de acciones, lo cual afecta la existen
cia del derecho que por medio de ellas se reclama 
puede suplirse el silencio de la ley con analogías n 
interpretaciones;

Conformándome con lo consultado por la Sala ch 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á qu( 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente 
D. Joaquín José Casaus, D. José Cavecla, D. Antonií 
Escudero, D. Manuel García Gallardo, el Conde d< 
Torre-Marin, D. Francisco González,D. Santiago Ote 
ro y Velazquez, D. Antero deEcharri ,  D. Pedro Sabai 
y D. Manuel Orovio,

Vengo en revocar la providencia del Consejo pro 
vincial de Cóceres, y en mandar que se le devuelva! 
los autos para que sustancie y determine la demande 
con arreglo ó derecho.

Dado en Palacioá treinta y uno de Diciembre de mi 
ochocientos sesenta y cuatro.==Está rubricado de 1: 
Reai mano.— El Presidente del Consejo de Ministros 
Ramón María Narvaez.»

Publicación.— Leido y publicado el anterior Rea 
decreto por mí el Secretario general del Consejo d< 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública 1 
Sala cielo Contencioso, acordó que se tenga como re 
solución final en la instancia y autos á que se refiere 
que se una á los mismos, se notifique en forma á la 
partes y se inserte en la  Gac eta . De que certifico. 

Madrid 7 de Enero de 1865.=Pedro  de Madraze

SUPREMO T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .

En la villa y corte de Madrid , á 13 de Febrero de 1865, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era instancia de Valdeor- 
ras y en la Sala segunda de la Real Audiencia de la Co- 
ruña por P. Antonio Perez y otros vecinos de Cernego 
con D. Pedro Sánchez y D. Domingo Rodríguez, por sí y 
en representación de varios vecinos de Villamartin , so 
bre nulidad de unas e sc r itu ra s :

Resultando que D. Bernardo Crespo , vecino de Villa - 
m artin, vendió por escritura de 2 de Agosto de 1861 á 
D. Emilio Meruendano y otros 20 más convecinos un 
solo de 100 pies de castaños y un terreno al "nom bra- 
miento del C arril, térm ino de Cernego, con la pensión 
que correspondía al Marqués de Cama rasa, en precio de
2.700 rs. v n . : que por otra escritura otorgada en el pue
blo de Robledo de Cernego, distrito de V illam artin, en 
9 del mismo mes de Agosto los citados D. Emilio Me
ruendano y consortes perm utaron dicho soto con Manuel 
Barrio , José González y otros vecinos de R obledo, por 
el dominio útil que á estos correspondía en una parte 
del monte que comprendía el fo ra l, coto redondo de Cer- 
nego, dominio directo del Marqués de Cam arasa, esti
mado en 4.600 r s . , abonándoseles en su virtud por aque
llos 1.900 rs. como exceso de valor de! monte: que en el 
mismo dia 9 Manuel Barrio y consortes vendieron á Don 
Rernardino Crespo el soto de 10 ) piés de castaños en
2.700 rs., que el com prador entregó á los vecinos de Ro
bledo , vendedores; y que por últim o, y por otra escri
tura de la propia fecha, D. Emilio Meruendano y demás 
vecinos de Villamartin se obligaron á no pertu rbar ja - 
n*ás á ios de Robledo y los suyos en el pastoreo de sus 
ganados, ni en la roturación , caso que quisieran hacerla, 
en dicho monte :

Resultando que D. Antonio Perez, D. José María Gon
zález y otros vecinos de Cernego entablaron demanda 
en 28 de Enero de 1862 , en la que exponiendo que los 
Montes comprendidos dentro del referido coto redondo 
de Cernego nunca se habían dividido por más que fue
ran forales, pagándose la renta por capitación fija y ú n i
camente por los vecinos de la parroquia, sin que pudie
ran continuar en el aprovecham iento cuando mudaban 

e domicilio, ni mucho ménos traspasarlo , lo cual p ro 
aba su cualidad com unal, y que por consiguiente solo 

^  Pueblo, con las autorizaciones determinadas por las 
podia enajenar: que sin em bargo, los vecinos de 

tobledo habían otorgado las escrituras de perm uta y 
enta referidas, cuya multiplicidad demostraba que no 

P°ba otorgarse la de venta , que en último resultado apa- 
?c,a> así.como tampoco el subterfugio que se habia em 

pleado para cometer el fraude; haciendo uso de la acción 
y de la nulidad de dichas escritu ras, pretendieron 

declarasen nulo y de ningún valor ni efecto los con
tatos ¿ que se referían , condenando á D. Emilio Me- 
uendano y demás sus convecinos, en los que se inc lu 

yera el resto de los de Villamartin, que pudieran haber- 
aprovechado del producto de los m ontes, á la indem- 
Zcidon de los m ism os, prévia regulación pericial, y er 
aas las costas:

s « t a n d o  que al contestar á la demanda D Pedr< 
c*iez> D. Domingo Rodríguez y otros vecinos de Villa 

tub U\  presentar0Q una escritura otorgada en 27 de Oc 
C e /8 por Ia ^ ue los vecfrlos de los*de Robledo;
tiv o s^0’ f x Presai^do que en los térm inos de sus respec 
vari pueb!os babia gran porción de terreno que poseía] 

os vecinosr  pagando otros el foro sin aprovechar na

í , acordaron, para que cada uno disfrutase lo que Legíti- 
lamente le correspondiera, dividirlo y adjudicar á cada 
no su porción con arreglo á las leyes, para lo cual nom- 
raron tres veamos que la practicasen; y un oficio que 
i 8 de Octubre de 1 «61 dirigió al 'A yuntam iento de di- 
to  pueblo el Gobernador dp la provincia reconociendo 

derecho de sus vecinos para disponer del dominio 
til del soto de 100 piés de castaños que habían cedido á 
isde Robledo, en cambiojdel quoá estos y á los de Cer- 
ego correspondía en el coto redondo de dicho pueblo: 

Resultando que im pugnando la demanda, negaron en 
irtud del contenido de la citada escritura que los m on
is del coto redondo de Cernego no se hubiesen nunca 
ividido, siendo por lo tanto falso que la renta foral se 
igase por capitación fija y únicam ente por los vecinos 
e la parroquia, puesto que se habían vendido también 
i varias épocas m uchas porciones á diferentes personas; 
que en el caso de tomarse por los actores por base la 
miunidad del aprovecham iento como pueblo , corres- 
anderia el conocimiento del asunto á las Autoridades 
lm inistrativas, que le habían va resuelto en sentido fa- 
>rable:3

Resultando que practicada por las partes prueba de 
stigos , dictó sentencia el Ju ez  de prim era instancia, que 
vocó la Sala segunda de la Real Audiencia de la Coru- 
i en 7 de Julio de 1863, declarando nula la escritura 
i 9 de Agosto de 1861, por la que los vecinos de Roble- 
) perm utaron y vendieron á ios de Villamarlin la parte 
i montes que en común tienen con los de Cernego, con
mando en su consecuencia á los demandados D. Emilio 
eruendano y consortes á dejar al libre uso y aprove- 
tamiento de los pueblos de Cernego y Robledo los 
ontes expresados, comprendidos en la citada escri- 
ra :

Resultando que D. Pedro Sánchez y D. Domingo Ro- 
‘iguez, por su derecho p ro p io y  en representación de 
s demás vecinos de Villamartin , interpusieron recurso 
5 casación citando como infringidas:
1.* Las Leyes 5 1 y 15, tít. 22, Partida 3 .\ que previe- 

m que al demandado se le dé quito ó se le condene 
\ toda la demanda, ó de cierta parle de e lla , no siendo 
dedero el juicio en que no se haga una ú otra declara- 
o n :
.2.* El principio de derecho admitido por la ju risp ru - 
meia de los Tribunales de que la sentencia debe ser 
mgruente y guardar conformidad con los térm inos de 
demanda:
3.® Los artículos 61 y 62 de la ley de Enjuiciam iento 
v i l , por no haber aquella resuelto en cuanto á la nu- 
lad de las tres escrituras , cuva expresión se omitía en 
fallo: * " - .
4.® La doctrina de jurisprudencia de que las sen ten - 
as deben ajustarse á lo alegado y probado:
5.® Las leyes 2.a y 9.a , tít. 28, Partida 3.a, según las 
le solo pueden reputarse como cosas pertenecientes al 
unun de alguna ciudad ó villa las que á estas corres- 
m dan en pleno dominio .ó  lasque han sido destinadas 
exclusivo uso y aprovechamiento del común:
6.® El principio de derecho natural y civil, según el 

íal los bienes que están en propiedad privada son de
libre disposición de aquellos á quien pertenecen:
7.® La ley 29, tít. 8.® de la Partida o / ,  que concede al 
ifitéuta el derecho de enajenar la cosa sin mas corta- 
sa que la de preferir por el tanto al señor del dominio 
recto, y de hacerlo á personas de quien con igual fuci
lad pueda obtener la pensión:
8.® El principio admitido por la jurisprudencia de los 

"¡banales, de el que adquiere un derecho no puede h u 
irlo extensivo á más de aquello que le fué concedido:
9.® El principio de derecho deque la propiedad esab - 

duta y libre m iéntras no se pruebe que existe servi- 
ambre ú otro gravámen constituido en forma lega l:
10. ¥  por último, la regla de derecho contenida en la 
y 13, til. 33 , Partida 7.a, segunda que todos los judga- 
)res deben ayudar á la libertad, porque es amiga de la nu - 
ira que la am an , non tan solo los ornes, mas aun todas las 
limallas :

Visto/siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez de 
i lacio:

Considerando que es un principio de jurisprudencia 
msignado en las leyes de Partida y en los artículos 61 
62 de la de 'Enjuiciamiento civil, que corno prim er fun- 

ímento se invocan , que los fallos deben guardar con - 
"uencia con las dem aiídas, condenando , absolviendo ó 
2clarando separadamente sobre todos y cada uno de los 
untos litigiosos que han sido objeto del pleito : 

Considerando que habiéndose pedido por los dem an- 
antes la nulidad de las cuatro escrituras otorgadas en 
y 9 de Agosto de 1#6I, y acordádose únicam ente en la 
íhtencia respecto de una de ellas , haciendo caso omho 
e las tres restantes, y asimismo de la indem nización de 
erjuicios que también se habia reclam ado, se han in- 
ingido las leyes y el principio ántes expresados;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
igar al recurso de casación interpuesto por I).* Pedro 
anehez y D. Domingo Rodríguez, por sí y en la repres
entación indicada, y en su consecuencia casamos y anu- 
imo> la sentencia que en 7 de Julio de 1863 dictó la Sa* 
i segunda de la Real Audiencia de la Coruña.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la 
■aceta é insertará en la Cdeccion legislativa , pasándose 
l efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, marída
los y firmamos. =  Juan Martin Carramolino.== Manuel 
►rtiz de Zúñiga —Joaquín de Palma y Vinuesa.«=»Pabh> Ji* 
lenez de Palacio.«Laureano Rojo de Norzagaray.«=To- 
íás Huet. =» Manuel José de Posad ¡lio.

Publicación. =  Leida y publicada fué la precedente 
entencia por el limo. Sr. D. Pab'o Jiménez de Palacio, 
iin istro  de la Sala prim era, Sección segunda, del Supre- 
ao Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública 
a misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano 
le Cámara certifico.

Madrid 13 de Febrero de 1865.=Juan de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 13 de Febrero de 1865, 
m el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era instancia del distrito 
le Palacio de esta capital y en la Sala segunda de la Real 
\udiencia de la misma, por Domingo Alvarez con D. José 
Salamanca sobre pago de maravedís :

Resultando que Domingo Alvarez entró al servicio de 
[). José Salamanca en clase de ayuda de cámara en Ene*
"o de 1850, permaneciendo en tal concepto hasta el 17 de 
tulio de 1854, en que tuvo lugar el incendio de la casa 
le aquel; y que practicadas diligencias sobre la sustrae- 
ñon de varias efectos y alhajas de la misma , atribuida á 
ios criados en la noche del citado d ia ; reconocido el cu a r
to tercero de la casa núm. 2 de la calle del Amor de D jos, 
labitacion de Alvarez, se encontraron en ella tres cofres 
:on varias alhajas de oro y p la ta , 20 cajones de cigarros 
y dos portamonedas con 7.520 rs. en monedas de oro, 
todo lo cual quedó embargado en poder de D. Jerónimo 
Fernandez, apoderado de D. Jbsé S a lam anci, que asistió 
i la d iligencia:

Resultando que instruido un procedimiento criminal 
contra Domingo Alvarez y su hermano José, criado de la 
misma casa , en el que declaró el prim ero que habia re 
cogido los efectos para salvarlos y entregarlos después á 
su amo, y que el dinero era de su propiedad , fueron re
tenidos en poder de D. José Salamanca los salarios que 
habia devengado durante su servicio, por haber declara
do D. Jerónimo Fernandez que como encargado de p a 
gar á los criados podía asegurar que se adeudaban á aquel 
todos los que habia ganado en el tiempo de a q u e l, que 
serian unos cuatro años, á raz; n lo ménos de ocho duro; 
m ensuales; y que mandado por el Juzgado entregar i 
Alvarez diferentes cantidades durante la sustanciacior 
de la causa , le fueron entregados 3.740 rs. como proce
dentes de salarios, y 2.900 á cuenta del depósito del di
nero :

Resultando que absueltos de la instancia uno y otr< 
procesados por la sentencia de la A udiencia, alzándosi 
en su virtud los embargos practicados, falleció para est( 
tiempo el depositario Fernandez; y pedido por Domingí 
Alvarez que por D. José de Salamanca se le entregaran la; 
cantidades que por sus salarios le adeudaba , puesto qu< 
no habían formado parte del depósito constituido en aquel 
se denegó su pretensión en auto de 3 de Diciembre di 
1859, haciéndole saber ejercitara su accionen forma, pa 
ra lo cual se declaraban desde luego libres los salario 
que pudieran adeudársele de la responsabilidad que ; 
estaban afectos:

Resultando que en 27 de Setiembre de 1860 entabl 
demanda Domingo Alvarez reclamando de D. José Sala 
manca , por el indicado concepto, 7.260 rs. con los inte 
reses al 3 por 100 desde el dia 3 de Abril de aquel año, y 
las costas, puesto que im portando los salarios durante el 
tiempo de su servicio H.000 rs., á razón de 200 mensua
le s , habiendo recibido durante el procedimiento 3.740 á 
cuenta de aque’los, quedaba reducida la deuda á la indi
cada cantidad :

Resultando que D. José de Salamanca impugnó la de
manda alegando que Alvarez no habia ganado más que 
100 rs. de salario: que durante su prisión habia recib i
do 3.7 40 por cuenta de sa lario s; y después, habiéndosele 
mandado entregar otras sumas, se habia dispuesto lo per
cibiese del dinero depositado, lo cual indicaba que ya no 
creia Alvarez que debia pedir ninguna otra suma por 
aquel concepto, porque sabia que 'no  le eran debidos; 
habiendo por lo tanto incurrido en la pena del que pide 
lo indebido, y no pudiendo con arreglo á la ley recopi
lada pedir los salarios los sirvientes pasados tres años 
deípues que fueron despedidos :

Resultando que estipiada la excepción de prescripción 
y, absuelto el demandádo por la sentencia del Juez d( 
prim era instancia , que confirmó en 8 de Junio de 186í

la Sala segunda de la Re d Audiencia de esta c«rte , in 
terpuso el dem andante recurso de casación,.citando como 
infringidas: prim ero , la ley 43, tít. 3.°, Partida 3.®, que 
dispone que cuando él demandante no pruebe todo cuan
to hubiese puesto en su demanda 'valga en lo que p ro 
b a re /y  la suma recibida por eb recurrente á cuenta de 
salarios era m enor que el importe de ios fijados por el 
demandado: segundo, él principio de derecho, segiín el 
cual la prescripción no corre duran te  el tiempo en que 
el dueño ha estado imposibilitado legálmente de hacer 
valer sus derechos, y  Domingo Alvarez no habia podido 
pedir los salarios hasta que Sé habia alzado el embargo 
de los mismos: tercero, y por últim o, la ley 1.a, tít. 8.*, 
libro 11 de la Novísima Recopilación, que declara que el 
tenedor de la cosa einpeñada , depositada ó arrendada no 
puede alegar prescripción , v el demandado habia sido 
requerido para la retención de los salarios á los pocos 
dias de haber dejado su servicio el re cu rren te :

V isto, siendo Ponente el Ministro D.. Manuel José de 
Posadillo:

Considerando que con arreglo á lo dispuesto en la 
ley 10 , tít. 11 , libro 10 de la Novísima Recopilación, la 
acción de los criados para pedir á sus amos lo que por 
razón de salarios les debieren, prescribe á los tres años, 
contados desde que fueron despedidos, con tal que no 
hayan hecho reclamación alguna dentro de esos tres 
años: -

Considerando que no puede ser impedimento para 
hacer la reclamación el que por cualquiera circunstancia 
los salarios que se deban hayan sido mandados re tener 
prév ia  mente de órden judicial, puesto que esta reten
ción, si bien im pide.la entrega al criado de la cantidad 
de que es objeto , no puede prohibir el que haga uso de 
su derecho para obtener una declaración favorable:

Considerando que así como el dem andante , á pesar 
de haber sido retenidos de orden judicial los salarios que 
reclama del demandado en este pleito , pidió sin em bar
go y le fueron entregadas por cuenta de ellos varias su 
mas, hasta que el demandádo creyó que no debian dárse
le o tras; del mismo modo, cuando esto tuvo lugar, pudo 
haber entablado’su reclamación , con la cual interrum pía 
la prescripción:

Considerando que desde Abril de 1855, en que por el 
demandado se .entregó la última partida por cuenta de 
salarios al denthndante, hasta D íeiem brede 1859, en qué 
este volvió á pedir lo que se le adeudaba, pasaron más 
de cuatro años; y habiendo sido estimada por la sentencia 
de la Sala ü  prescripción que en este concepto fué ale
gada por e l demandado , no se ha infringido el principio 
de derecho citado en el recurso, toda, vez que h^n pasa
do más de los tres años que exige la l e y , y durante ese 
tiempo no ha tenido impedimento legal el dem andante 
para hacer la reclamación :
v Considerando que, aunque en el recurso se han citado 
también como infringidas las leyes 43, tít. 2.®, Partida 3.a, 
y la 1.a, tít. 8.®, libro 11 de la Novísima Recopilación, h a 
biéndose estimado la excepción de prescripción no son 
aplicables al presenté caso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al O curso de casación interpuesto por Domin
go Alvarez, á quien condenamos á la pérdida de la can ti
dad por que prestó caución, que pagará si viniere á mejor 
fortuna, y en las cortas; y devuélvanse los autos á la 
Real Audiencia de esta corte con Fa certificación corres
pondiente. . , . ..V

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e ta  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firiñamos. «=Juan Martin Carramolino.=s Manuel 
Ortiz de Zúñiga.=* Pablo Jiménez de Palacio.=Laureano 
Rojo de No rza ga r a y .= T o  m á s Huet.===Eusebio Morales Pui- 
deban.=» Manuel José de Posadillo. .

Publicación.»  Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Manuel José de Posadi
llo , Ministro de la Sala prim era, Sección segunda, del 
Supremo Tribunal de Justicia , celebrando audiencia p ú 
blica la misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Escri
bano de Cámara certifico.

. Madrid 13 de Febrero de 1865.*=Juan de Dios Rubio.

S U S C R I CI ON PARA ALIVIAR  LAS D E S G R A C I A S  C A US ADAS POR 

LAS I NU NDA C I ON E S  O C U R R I D A S  E N V A R I O S  P UEBLOS DE LA

p r o v i n c i a  i>e v a l e n c i a .
’ : ; céots.

CONTINUA LA PROVINCIA DE ALMERÍ A. _____________    <____

D. José Justo M adramhny, G ober
nador de la provincia     ......... 200

D. Alfonso Manuel Cano, Secreta* .
rio del G obierno      60 -

D. Francisco Jiménez Delgado,Ofi
cial de la clase de cuartos de id. 40

D. Juan Antonio Garrido P once, id.
de la id...  ...............................   40

D. Eduardo Campoy , id. de la de
se x to s .. ............................  . . . . .  20

D. Ramón Valdés , id. de id   20
D. Fernando P rev i, Escribiente de

ídem ....................................   10
D Pedro Diaz, id. de id .................... 10
D. Rafael Santamaría , id. de id.. . 10
D. Emilio Linares , id. de id   6
D. Manuel Gallego , id de id   4
D. Juan Linares, portero de id—  10
D. Onofre Arnat, Consejero pro

v in c ia l.............................................  40
D. Antonio María Ir ib a rn e , id. id . 40
D. Juan Campana Chacón , id. id.. 40
D. Joaquín Casanova , id. id    40
D. Cristóbal Delgado, id. supernu

merario en ejercicio...................... 20
D. José García y Restoy , Secretario

del Consejo y D iputación  40
ü . Ignacio Gil de Sagredo, Oficial

de id .............................      20
D. Enrique Iribarne, id .................  20
D. Ricardo Belloch, id .....................   20
D. Francisco Ramírez C anet, Ar

chivero provincial........................  20
D. Agustín Verdejo, Oficial de

cuentas de Propios........................  20
D. Manuel Gutiérrez , id. id   20
D. Manuel Barredo, id. id ...............  20
D. Francisco Capulino , id. id   10
D. Rafaél Tamabit.............................. 10
D. José G allego, Depositario p ro 

vincial ............     20
D. José Marín Bolde, Arquitecto

provincial.........................  40
D. Pedro López Salute, Maestro de

obras  ........     20
D. Miguel Barthe Sánchez , Escri

biente de la D iputación .  ................ 10
D. Manuel Santamaría , id. de la Di

putación y Consejo.......................  7
D. José de Guarda, id. id .................  6
D. Modesto Prast, id. id .................... 4
D. Joaquín de Rull /  Ujier de la Di

putación y Consejo  .............  10
D. Miguel García, id. id .................... 7
D. Luis María P e re ira , Auxiliar de

de la Junta de A gricultura  10
D. Blas R ea l, id. id ................................. 10

Instrucción pública.
D. Pedro Pleguizuelo........................  40
D. Lucio Martin de O caña............. .. 20
D. José Pascual Ir ib a rn e ............... .. 10

Escuela superior Normal.
D. Juan Morales Ruíz........................  20
D. Mariano Tamayo..........................  40
D. Luis Gómez Pereira.....................  20
D. Antonio de Zafra C antero  5
D. Rafaél Lacalle...............................   lo
D. Felipe Leal  ...................... 6

Montes.
D. Isidoro N avarra  .................  20
D. Jacobo Ramón de Jata.................  20
D. Antonio Sevilla.........................  10
D. Cláudio Arias Pedroche  10
D. Diego Cano Bravo  .............  10
D. Manuel Ayuso............................... 10
D. Francisco Campillo, Médico de 

los b años......................................... 20

Caminos vecinales.
D. José María Gómez........................  40
D. Pedro Gómez A ntón . . .»  20
D. Juan B a u t i s t a . . . . .....................   20
D. José Mar celino R os, peón cami

n e ro .......................   3,50
D. Cristóbal Navarro, id .................  3
D. José Car riño, id ............................  3
D. Pedro Abad , id   ...........  3
D. Juan Castro, id .............................  3
D. Nicolás Cortés Ramos, id   3
D. Blas Artu Morales, id .................  3
D. Pedro Abad Ruiz, id ...................  3
D. Andrés de Torres Navarrete, id. 3
D. Antonio Capol, id .......................  3,50
D. J u* n Ped ro R ueda, id ...............  3
D. Juan Guirad, id ............................  3
D. Francisco Gómez, id .................  3 .
D.^Juan Antonio Vicente, id   3
D. Ginés C aparros, id ...................    3,50

Rs. cents.

D, Luis Virgel, id  .................... 3
D. Juan M ármol, id ............  . . . . . .  3
D. Francisco Dionisio Sánchez, id. v 3
D. Juan Antón , id   ........................  3
D, José Galera , id . .        ..........   3
D. Franco Galera Mañas, id   3 .
D. José López Saldaña......................  3
D. Juan Agüero..................................  3
D. Miguel G ranados.. . . ! ................ 3
D. Sebastian G uerrero ......................  3
D. Juan G uillen..................................  3
D. Juan Martínez  .............. . . . . . . !  3

Contaduría de Hacienda pública.
D. José Rodiiguez..............................  00
D. F rancisco G arcía........................... ¿o
D. Mariano Cordon».........................  20
D. Félix Ramírez ......................  20
D. Francisco C am pana.................... 10
D. José R u ll     ....................  10
D. Francisco Jim énez.......................  10
D. Felipe Gómez   .................. 40 .
D. Juan Robles   4 0
D. Estébañ Salvador.......................... 5

Tesorería de Hacienda pública.
D. Rafaél de T o r r e s . .     60
D. Manuel Castillo   ........................  20
D. Mariano Castro................. 20
D. Evaristo H a ro   . . . . . .  10
D. Manuel González. . . . . . . . . . . . .  20
D. Enrique Calderón. . . . . . . . . . . .  10
D. Joaquín M artínez ... . . . . . .V .. .  4 0
D. Fernando Espejo. 10
D. Luis Constante . . . . . . . . . . . . . .  10
D. Luis de T o rre s ... . . . . . . . . . . .  7
Administración de Propiedades, y  

Derechosfdel Estado.
D. José Marqués Rojo.......................  40
D. Rafaél A n d reu ,. . . . . . . . . . . . . .  20
D. Juan Antonio M ontoro...............  20
D. Pedro Rojas     ......... .......... .... 10
D. E nrique de Rivera   ...............  10
D. Pedro de Bayo   ....................  40
D. Ricardo Gómez.  .....................    10
D. Santiago D elgado.........................  10
D. José M artínez. ............... .. 40
D. José E scose....................................  10

Administración de Aduanas.
D. Manuel Calderón. . . . .   . .. 60
D. Narciso Sanz  ...........  40
D. Manuel V iruega .  ...............  40
D. José Matienzó.........................   40
D. José Gallardo.................      20
D. José de la S e rn a .. ............   20
D. Diego F lo re s ..    .................. 20
D. José M oron  ............................  20
D. Estéban E r n a e s .........................   20
D. Florencio A rrapz . ........... .... 4 0
D. Juan Im ieta....................... ............  4 0
D. Eusebio Angel............................ 10
D. Juan de P a lm a .  ____. . . . . . . .  10
D. Pedro B erruezo............................  10
D. José Alvarez................. • 10
D. Federico C uertos .   40
D. Eduardo G arc ía . ............. .. 40
D. Vicente de la Fuente..   ...........  4 0-
D. Francisco de Castro.....................  4 0
D. R afaénbañez........................ ........  4 0
D. Joaquín P ra d a l ............................  5
D. Francisco Castro.......................... 5

Instituto dé segunda enseñanza.
D. Estéban Llórente .............  40
D. Gaspar Molina................... .. . .  40
D. Félix G arcía................................... 40
D. Salvador Cámara,........................   40
D. Antonio Llórente..........................  40
D. Pedro G uevara.. . . . . .  .............  20
D. José Ramón G arcía......................  20
D. Francisco Alias de Reina  20
D. Santiago Capilla............................  20
D. Juan Capito...........................  . . .  2 0
D. Antonio González  ...............  20
D. Andrés G iuhani............................  20
D. Domingo Maná.............................. 20
D. Juan M ac-vean ........... . . . . . .  20
D. Vicente Perez. ............................  10
D. Manuel García Ram ón...............  4 0
D. Fulgencio G a rc ía . ...................... 4 0
D. Pedro O rtiz ...................................  10
D. Francisco Real..............................  10
D. José Benavides............................... 10
D. José A rn és ...............    10
D. Pedro Martínez            ^  10.
D. José J im én ez ... . . . . . . . . . . .  ...... ™ 1d
D. Rafaél Castañeda........................... 4 0
D. José García Benito........................  4 0
D. Manuel M elchor..  ..........   8
D. Antonio Zafra...........................   6
D. Juan González..............................  6
D. Juan G il ..........................  6
D. Manuel M artínez..........................  5
D. José García Sebastian.................. 5
D. Antonio Piedra R ivera...............  4
D. Rainon Martínez S ánchez   4
D. Antonio Ig u ñ a ............................... 4
D. Miguel Arnés ...............................  3
El Círculo de A lm ería......................  4.000
D. Miguel García Torres, p a rticu 

la r .............................    60
--------------------3.210,50

Suscrito an te rio rm en te  .............  452.251,21

Sum a.............................................  455.461,71

ANUNCIOS OFICIALES.

D irecc ió n  g en er a l  de C orreos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  pública  

subasta la conducción d ia r ia  del correo de ida  y 
vuelta  entre Lugo y  Rivadeo y  de V illalva á Vivero.
1.a El contratista se obliga á conducirá  caballo de ida 

y vuelta desde Lugo á Rivadeo y de Villalva á Vivero la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados sin 
excepción de ninguna c la se , distribuyendo en su trán 
sito ios paquetes dirigidos á cada pueblo, y  recogiendo los 
que de ellos partan  para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al con tra tis ta , en el papel corres
pondiente, la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
con trato , abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
lín ea , á juicio del Adm inistrador principal de Correos de 
Lugo.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escrib ir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor» 
respondencia , y de preservar esta de lá hum edad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista co rre r los ex trao r
dinarios del servicio que ocurran  , cobrando su im porh 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con’ 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis 
tracion , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer si 
acción contra la fianza y bienes 'de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduccioi 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad 
ministracion principal de Correos de Lugo.

10. El contrato durará  tres años,contados desde e 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará a 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi 
sará el contratista á la Administración principal respecti 
va, á fin de que con oportunidad pueda precederse 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causa 
que impidiesen un nuevo rem a te , vel contratista tendr 
obligación de continuar por 1a tácita tres meses más ba 
jo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece 
sario variar en parte la línea designada, y dirig ir la coi 
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán de cuent 
del contratista los gastos que esta alteración ocasiorii 
sin derecho á indem nización a lg u n a ; pero si el núm er 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varii 
cion aumento ó dism inución de d is tancias, el Gobiern 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiéii

te de la asignación i prorata. Si la línea se variase del 
todo , el contratista "deberá contestar dentro del térm ino 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 

ue se adopte: encaso de negativa queda ál Gobierno el 
erecho de subastar nuevam ente el servicio de que se 

tratá.;Si hubiese necesidad de suprim ir la lin c a , el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que re tiré  el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la 'G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Lugo y por los demás medios 
acostum brados, v tendrá  lugar ante el Gobernador de 
la misma , asistido del Adm inistrador principal de Cor
reos del mismo punto, el dia 2 de Marzo próximo , á la 
hora y e n  el local que señale dicha Autoridad.

4 4-. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
44.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería cl£ Ha
cienda pública de dicha provincia,, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 3.000 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta 
á lós interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del servi
cio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el serv ic io , así como su domicilio 
y  firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la co n 
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
caide del pueblo residencia del p roponen te , por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recurs<¿ para desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora an terio r á la fijada para d a r 'p r in c i-  
pío al acto , y una vez entregados no podrán retirarse.

Í8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
düanio desde Lugo á Rivadeo y de Villalva á Vivero y vi- 
ce versa por el precio de». . . . .  rs. an u a le s , bajo las con
diciones coníenidas en el pliego aprobado por S. M.»
•i Toda proposición que 110 se halle redactada en estos 

térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex 
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás , se abrirá en el 
acto nueva licitación á  la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pia^ simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado "el servicio, 110 se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritura , ó impidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale.

Madrid 15 de Febrero de 1865. =  El Director general 
de Correos , Víctor Cardenal.

C ontadu ría  C entral de la  H acien d a p ú b lica .
Los señores cesan tes, jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
C entral, y deben acreditar su existencia v estado para 
percibir la mensualidad del corriente m es, se servirán 
presentar en esta Contaduiía al Oficial del negociado de 
Clases pasivas, en los dias anteriores al en que se abra 
el pago, con objeto de que no sufran retraso en el cobro 
de aquellos, de dos á cuatro de la tarde eu los dias 110 
feriados, la correspondiente certificación de existencia 
autorizada por el Párroco y el V.® B.* del Alcalde consti
tucional ó inspector del d is tr ito , expres nulo en ella el 
nom bre del interesado, sus apellidos por padre y m adre 
y el estado de los mismos en cuanto á viudas y huérfa
nas, así como el punto de la feligresía donde habitan* se
gún lo dispuesto por la Superioridad en 2 de Setiem bre 
de 4855; suscribiendo la declaración im presa en ios 
ejemplares que para este fin se les f,militarán opo rtu n a
mente.

Madrid 17 de Febrero de 1805.=* José O'Donnell.
* — l

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l  
de P ro p ied a d es y  D erech o s d e l E stad o  

dé la  p r o v in c ia  de M adrid.
El dia 13 del próximo mes de Marzo, y hora de la u n a  

índrá lugar en esta corte ante el Sr. Juez de Hacienda, 
en Navalcarnero el de prim era instancia del partido, 

i doble subasta para la venta de las fincas que se de- 
ignan á continuación, sitas en térm ino de Villaviciosa 
e Odón , procedentes de sus Propios, en quiebra de Don 
osé Braña y  Ramón R odríguez, por los tipos que se se- 
alan , con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 3 
e Setiembre de 4 862.

De D, José Braña.
Número 3.449 del inventario. Una era. L indes, N. ca

nino del Coto; M. Félix S am p er; L. calle pública , y P. 
ierra del Condado: cabida una fanega, nueve celemines y 
i estadales; tipo para la su b asta , 24.390 r s . , se paga al 
ontado 13.350.

Núm. 3.450 del id. Una tierra. L indes, y  L. carre- 
era de Avila ; M. camino del Coto, y P. el Condado de 
fiñnchon: cabida nueve celemines y tres estada les; tipo 
)ara la subasta, 6.390 rs., se paga al contado 3.550.

De D. Ramón Rodríguez.
Número 2.457 del inventario. Una tierra  que cruza 

a carretera. L indes, N . , L. y  P. tierra de Propios, y M. 
Arroyo d é la  Vega: cabida nueve fanegas, un  celemín y  
16 estadales; tipo para la subasta , 4.094 r s . , se paga al 
contado 2.097.

Núm. 2.458 del id. Una tierra que cruza la carretera , 
m ides, N. huerta del Condado; M. Anastasio Martínez; L. 
iamino de los Moledores , y P. tierra del Condado : cabi- 
la siete fanegas , 10 celemines y 24 estadales; tipo para  
a subasta , 5.418 , se paga al contado 3.010.

Núm. 2.464 del id. Una tierra. Lindes, N .y  L los P ro 
pios; M. Pascual Vázquez, y P. el rio G uadarram a: cabi* 
ia II fanegas, cuatro celemines y 13 estadales; tipo para 
la subasta, 5.517 rs., se paga al contado 3.065.

Núm. 2.465 del id. Una tierra. Lindes , N. y  P. P ro 
pios; M. Prado Ju n q u e ra l, y L. camino B rúñete : cabida 
nueve fanegas y ocho celem ines; tipo para la subasta, 
5.647 rs., se paga al contado 3.065,50.

Núm. 2.469 del id. Una tierra. Lindes, N. cam ino Sa- 
cedon; M., L. y  P. tierras del Condado: cabida siete fane
gas, cuatro celemines y 16 estadales; tipo para la subasta, 
5.54 8 rs., se paga al contado 3.065,50.

Núm. 2.470 del id. Una tierra. Lindes , N. camino Fa- 
ced o n ; M. Arroyo de la Virgen; L. y P. tierras de Pro
pios: cabida 11 fanegas, nueve celemines y 32 estadales: 
tipo para la subasta, 4.253 rs., se paga al contado 2.179,5 H

Además de las condiciones generales q u e  están p reve
nidas para la venta de los bienes del Estado , se observa
rán  en este rem ate las siguientes:

4.a Que los rem atantes satisfarán al contado respecti
vamente las cantidades que se hallan adeudando los que
brados señaladas en la últim a casilla , y el resto hasta lai 
totalidad del rem ate lo verificarán en tanios plazos igua
les, con el intervalo de un año, cuantos sean los pagarés 
que faltan por realizar de la prim era venta.

Y 2.a Que serán de cuenta del quebrado los gastos do 
la nueva subasta, y del segundo com prador los de escri
tura y toma de posesión.

Madrid 24 de Enero de 1865.—El A dm inistrador p rin 
cipal , P. I., Julián Melendez. 3680

C om isaria  do G uerra de M adrid .

Fiscalía de sumarias y'expedientes guberruxtivos.
Ignorándose la residencia ó paradero actual de Don 

Emilio Dalorto, Factor que fué durante la guerra  de Afri
ca; y con objeto de que cum plim ente lo consignado en 
la certificación adjunta , se le cita , llama y emplaza por 
este edicto para que en el térm ino de nueve dias, á con
ta r desde su publicación, se presente por sí ó por m eJio 
de delegado en forma en esta Fiscalía, sita en la calle del 
Pez, núm. 12, cuarto  principal de la izqu ierda , á verifi
car el reintegro en las arcas del Tesoro de la cantidad de 
368 rs. 74 cénts., valor de la falta consignada en la en u n 
ciada certificación; pues de lo contrario se le tendrá  por 
contum az y en rebe ld ía , procediendo contra él con a rre
glo á las leyes vigentes.

Madrid 30 de Enero de 1865.«»El Comisario de G uer 
ra, F isca l, Francisco de P. Salado.

D. Felipe Dávila y Figueroa, Oficial segunda üel Cuer*



po ad m in istra tiv o  del e jé rc ito , S ecre tario  de sum a pías y 
expedien tes g u b ern a tiv o s de  re in teg ro s al E stad o , de los 
q u e  es F iscal el Com isario de G u e rra  de p rim era  clase 
D. F ran c isco  de Paula Salado y  Berdejo.

Certifico qu e  p o r esta  Fiscalía se sigue exped ien te  gu
b ern a tiv o  sobre  el re in teg ro  del va lo r de 403 fundas de 
cabezal que  resu lta ro n  de falta en la conducción q u e  hizo 
desde B arcelona á Cádiz en F ebrero  de 4 861 el F ac to r Don 
Emilio Dalorto á bordo  del v apor H ércules , y á cuyo  re in 
tegro ha sido declarado  responsab le  p o r la D irección g e 
n e ra l de A d m in istrac ión  m ilita r, ó sea al im p o rte  de  368 
reales 74 cen ts ., sobreseido q u e  fue el sum ario  p rim itiv o  
de que em ana  el referido  expediente  g u b ern a tiv o , sin  que  
hasta  el dia hay a  sido posib le  av erig u ar el p a rad ero  de 
d icho Fac tor.

Y p a ra  los efectos p reven idos en los a rtícu lo s 4 U  y  4 25 
del reg lam en to  del T r ib u n a l de C uentas del Reino de 2 
oa ^ e |¿em ^ re de 1853, expido la p resen te  en M adrid á 
30 de E nero  de 1 8 6 o .= F elip e  D ávila .= V .° B .*=»Francis
co de Paula Salado. 3749__

Ignorándose  la residenc ia  ó p a rad ero  ac tual de Don 
F lorencio  C idrón y Q u in te ro , F ac to r q u e  fué d u ra n te  la 
g u e rra  de A frica; y  con objeto de que cu m plim en te  lo 
consignado  en la certificación ad ju n ta , se le c ita , llam a y  
em plaza por té rm in o  de n u ev e  d ia s , á c o n ta r  desde su  
publicación , se p resen te  por m edio de delegado en form a 
en esta Fiscalía, sita  en  la calle del Pez , n úm . 4 2 , cu arto  
p rin c ip a l de la izqu ierda , á v e rifica r el re in teg ro  en las 
arcas del Tesoro de la  can tidad  30.230 rs. 61 cénts., va lo r 
de la  falta consignada en la  enu n ciad a  certificac ión ; pues 
d e jo  c o n tra rio  se le ten d rá  p o r con tum az y  en  rebeld ía  
p roced iendo  co n tra  él c an  arreg lo  á las leyes v igentes. ’

M adrid 4 0 de Feb re ro  de 4 863. =* El C om isario  de 
G u e rra  de p rim e ra  c la s e , F isca l, F rancisco  de P. Salado.

3790—3
D. F elipe  Dávila y Figueroa, Oficial segundo del C uer

p o  adm in istra tiv o  del e jército  y  S ecretario  de su m a ria s  
y  exped ien tes gub ern a tiv o s de re in teg ro s afr Estado, de 
los que  es Fiscal el E m is a r io  de G u erra  de p rim era  c la 
se D. F rancisco  de Paula Salado.

Certifico qu e  p o r esta Fiscalía se sigue expedien te  g u 
b e rn a tiv o  sobre  el re in teg ro  de 30.230 rs. 64 cén ts. á que  
ha  sido declarado  responsab le  p o r la D irección general 
de A dm inistración  m ilita r, sobreseido  que fu é e n  la pa r
te  c rim in a l el sum ario  p rim itivo  de que em ana el referido  
exped ien te  el Fac tor que  fué de la g u erra  de Afric* Don 
F lorencio  C idrón y Q u in tero  por la falta de v íveres que  
tuvo  al h ace r la en trega  del cargam en to  qu e  condujo  
desde Cádiz á Ceuta á b o rdo  del vapoF Conde de Cavour 
en  Mayo de 4 860, s in  que hasta el día hay a  sido posib le  
a v erig u ar el pa rad ero  de d icho factor.

Y para  los efectos prevenic os en los a rtícu lo s 4 24 y 
425 del reg lam ento  del T rib u n a l de C uentas del Reino de 
Se tiem bre  de 4 853, expedido la p resen te  ©n M adrid á 40 
de F eb re ro  de 4865. «  Felipe  D ávila .« Y.* B.*=* Salado.

 ______________  3790— a

Tribunal de censura
de las oposiciones á las cátedras de Física y  Q u ím ica , va 
cantes en los Institu tos de C iudad-Real, Cuenca , Segovta 

y  Tudela.

Verificado el sorteo  de trin cas para estas oposiciones, 
form an la p rim era  D. Casim iro de la Viña, D. Luis López 
y  F ernandez  y D. R am ón M a rin as ; la segunda D. I ld e 
fonso Rebollo y  B a lleste ro s, D. M anuel C arvajal y C abre
ro  y D. P au lino  Caballero y R uiz, y  la tercera  D. Máximo 
Fuertes  y A cevedo, D. José G em elo  y Obispo y D. José 
Soler y  Sánchez.

Los ejercicios com enzarán  el lunes 20 del c o rrien te , 
á las siete  de la n oche, en  el salón de grados del In s t i tu 
to del N oviciado , y co n tin u a rá n  los sigu ien tes dias á la 
m ism a  hora .

El lu n es dicho lee rán  sus M em orias respectivas los 
n ú m ero s  p rim ero s  de la p rim era  y segunda trin ca  ; el 
m artes  el segundo de la p rim era  y  el p rim ero  de la t e r 
cera ; el m iércoles el te rce ro  de la p rim e ra  y el segundo  
de la s e g u n d a ; el ju ev es el te rcero  de la segunda y el s e 
gundo  de la te rcera , y el v iernes el tercero  de la tercera , 
haciendo  observaciones á cada ac tu an te  sus c o n tr in c a n 
tes respectivos.

M adrid 4 8 de Feb re ro  de 1865.=>Por acuerdo  del T r i 
b u n a l , Gonzalo Q uin tero  , Vocal S ecretario .

Junta general de Beneficencia del Reino.
Relación expresiva de las limosnas reábidas en todo el año

de 4 864 en la Adm inistración de los establecimientos que
se hallan á cargo de la misma,

E n 4 E nero . De un b ien h ech o r que ocultó  su nom bre  
220 rs  para  el hosp ital del C árm en.

En 7. De S. A. R. el In fan te  D. F rancisco  de Paula A n
ton io  4.000 pa ra  el hospital de l C árm en y 4.000 para  el 
de Jesús N azareno.

En 4 o. De los tes tam en tario s de D. José María L arra
4.000 para el hospital del C árm en y 1.000 pa ra  el de Je 
sús N azareno.

De los testam entarios de D. A ntonio S acris tán  2.000 
pa ra  el hosp ital del C árm en.

En 28. De D. Blas Cuevas 4.859 pa ra  el hospital de 
Jesús N azareno.

E n Febrero . De D. Diego Mier 200 para el hospital del 
C árm en.
_ E a  10. JK> h  testam en taría  de D. Ignacio N egrete 7.000 
pa ra  el hospital del C árm en , 9.000 p ara  el de Jesús N a
zareno  y 4.000 para el de la Princesa.

En 27. De la testam en taría  de D. José del C orral 4.000 
para  el hosp ital de la P rincesa.

En 29. De un  b ien h ech o r que ocultó su  n o m b re  4 83 
p a ra  el hosp ital del C árm en y 4 83 para  el de Jesús N a- 
zaYeno.

E 11 9 Marzo. De las tes tam en tarías del D uque de S e 
villano  3.000 para  el hosp ital del C árm en y 4.000 para el 
de Jesús Nazareno.

De la testam en taría  de la M arquesa de M urillo 4.000 
pa ra  el hosp ital del C árm en.
. En 30. De la tes tam en taría  de  D. A ntonio M altrana
4.000 para el hospital del C árm en y  4.000 para  el de J e 
sús N azareno.

E n  4 1 A bril. De varios en  los dias de Ju ev es y V ier
nes Santo  230 para  el hospital de San ta  Isabel en Le- 
gapés.

En 30. De los testam en tarios d eD . Juan  K ram er 4.000 
para  el hospital del C á rm e n , 4.000 para  el de Jesús N a 
zareno  y 4.000 para  el de la P rincesa.

E n  6 Mayo. De la testam en taría  de Doña C lara O rtiz
4.000 para  e l hosp ital del C árm en y  4.000 pa ra  el de J e 
sús Nazareno.

En 9. De la testam entaría  deD . M anuel M osquera 4.000 
p a ra  el hosp ital del C árm en y 4.000 para  el de Jesús N a
zareno.

En 26 S etiem bre. De S. A. R. el Serm o. Sr. In fan te  
D. F rancisco  de Paula A ntonio  2.000 p a ra  el hospital del 
C arm en y  Ji.OOO para  el de Jesús N azareno.

De Doña P etra  Benito 480 pa ra  el hosp ital de Santa 
Isabel en  Leganés.

E n  30. De D. S im eón Avalos 940 para  el hosp ital de 
S aq ta  Isabel en  Leganés.

E n  20 O ctubre. De D. A ntonio Iglesias 250 p a ra  el 
hospital del C árm en y 250 para  el de Jesús N azareno.

E n  4 4 N oviem bre. De D. Juan  F ern an d ez  40 p a ra  el 
hospital de San ta  Isabel en Leganés.

E n  T 8. De varios p o r  suseric ion  v o lu n ta ria  desde No
v iem bre  de 4863 á igual m es de 4 864, 2.014,95 para  el hos
pital. de  Jesús N azareno.

En 5 D iciem bre. De los tes tam en tario s  de  D. F ra n 
cisco Sainz 250 para  el hosp ita l de Jesús N azareno.

E n  24. D e EL J fe n u e l  F ab ra  406 p a ra  el hosp ital de la 
P rincesa.

De u n  b ien h ech o r qu e  ocultó  su n o m b re  4 para  el hos
p ita l de la Princesa.

En 30. De D. M anuel F ab ra  IQÚ para  el hospital de 
Jesús N azareno.

Total rs . vn. 64.003,95.

Lim osnas en especie.

E n 48 E nero . De la de Ju n ta  de S eñoras de la p a rro  
qu ia  de San  M árcos 20 panes p a ra  el hosp ita l de  Jesús 
N azareno.

En 4 6 Marzo. Del T enien te  A lcalde del d istrito  de la 
U niversidad 34 panes pa ra  el hospital de Jesús “N azareno.

De un b ien h ech o r que  ocultó  su  no m b re  una a lm o 
hada , 4 2 cam isas de h o m b re  , u n  p a r  de calzoncillos , 2 
co lch o n es , 2 co lch as , 3 fundas de a lm o h a d a , un  je rg ó n , 
2 m an tas , 4 sábanas y  4 se rv ille ta s , todo u sad o , para  el 
hospital de N uestra  Señora  del C árm en.

En 4 0 Mayo. De la tes tam en taría  de la M arquesa de 
M urillo 500 varas de lienzo para  el hosp ital de la P r in 
cesa.

En 14. De la tes tam en taría  de la M arquesa de M uri
llo 250 varas de lienzo para  el hospital de  N uestra  Seño* 
ra  del C árm en y  o tras  250 para  el de Jesús N azareno.

En 6 Junio . De D. A ntonio L abiano 4u sábanas y 60 
cam isas para  el hosp ital de la P rincesa .

En 28. De la testam entaría  de la M arquesa de M uri
llo 4.300 varas de lienzo pa ra  el hosp ita l del C árm en.

De D. A m brosio Labiario 22 sábanas y  200 varas de 
a rp ille ra  para  el hospital del C árm en.

De la te s tam en ta ría  de la M arquesa de M urillo 1.500 
v a ras  de lienzo para  el hosp ital de Jesús N azareno.

En 5 Julio. De la testam en taría  de Doña Nicotasa G u ar
dia y  A rnaiz 4 4 9 v a ras de perca l pa ra  colchas y vag
ras de lienzo para  el hospital de  N uestra  S eñ o ra  del C ár
m en.

De la m ism a testam en taría  258 varas de lienzo, 50 de 
cu tí pa ra  colchones y 42 de ind iana pa ra  co lch as , en  
equ ivalencia  del legado de 2.000 rs. que hizo dicha seño
ra  á favor del hosp ital de Jesús N azareno.

En 7. De u n  b ien h ech o r incógnito  33 *4 va ras  de i n 
d iana para el hosp ital de Jesús N azareno.

En 2 Setiem bre. De u n  b ien h ech o r incógnito  475 li
b ra s  de^ternera  para  el hosp ita l de la P rincesa.

En 45 Diciem bre. De los testam en tario s  de Doña Ma
ría de las A ngustias López 25 fundas de a lm o h a d a , u n  
m an te l, 4 2 sá b a n as , 6 .servilletas y 7 to a lla s , todo u sa 
do , para  el hospital del C árm en.

E n 47* De un  b ien h ech o r incógnito  495 lib ra s  de g a r
banzos p a ra  la casa de Santa Isabel en Leganés.

En 24. De u n  b ien h ech o r incógnito  4 Ó lib ras de b a 
calao para el hospital de la P rincesa.

En 27. De un b ien h ech o r incógnito  7 bo tellas de vino 
generoso  para  el hosp ital de la P rincesa .

En 28. De D. F rancisco  Perez Lara 5 colchas, u n a  fu n 
d a ,  un  tablado de cam a , u n  g u tap e rch a , 33 cuadros de 
d iferentes tam años y  lám in as , c u a tro  sin  c r is ta le s , pa ra  
el hospital de Jesús N azareno.

M adrid 8 de F ebrero  de 4 865=»*Por ó rd en  de la J u n 
ta ,  el S e c re ta r io , José Valdés del Castillo.

Caja de Ahorros de Madrid.
E stado  de las operaciones verificadas el domingo 4 9 de Fe

brero de 4 865, autorizad  is por los señores de la Junta
directiva que suscriben.

IN G R E S O S .

N ú m e ro  N u e v o s  T o ta l

Pía zupia Rs' vn* — • deriuAuciu  im p o sic io n e s  im p o n e n te s , im p o n e n te s
de las Descalzas. ___________I_______________• _ _ _ _ _

Sección 4.*___  18.290 214 66 307
2 / ___  47.686 288 * . 288
3. a  34.93o 593 » 593
4.a. . . .  26.047 434 » 431

Plazuela de San 
M illan ,núm . 41.

Sección 5.a . . . .  20.6 46 353 3 356

Calle 
de Fuencarral

( Hospicio).

Sección 6.a. . .  21.452 357 8 365

T o t a l e s  . 439.024 2.263 77 2.340

R E IN T E G R O S .

N ú m e ro  Id e m  T o ta l
Plazuela Rs. vn. de p ag o s p o r n ú m e ro  de

sa ld o . i  c u e n ta .  p ag o s .
délas D esca lza s._________________________________ _______

Sección 4.a. . . .  190 539,27 430 34 464

El D irector de se m an a , M arqués de Santa C ru z .= L o s  
V ocales, Juan  A ntonio Ira n z o .*=»Basilio de C havarri «  
F rancisco  de Paula Lobo.=>Estanislao de Urquijo.=*Ma- 
n u e l L ed esm a.= Jo sé  Teresa G arcía.-=D uque de Baena.**» 
Ju an  José Fuentes.=*Gonzalo Sebastian  de L iñan.^=M ar- 
qués de San Felices.**A ngel Echalecu.=*Conde de G oye- 
n eche .»A nlon iQ  B aquer y Retam osa.

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
La S ecretaría  del A yuntam ien to  de Caslejon de las 

A rm a s , dotada con el sueldo an u al de 3.000 rs., se halla  
vacante.

Y en cu m plim ien to  de lo d ispuesto  en  el a rt. 97 del 
reg lam en to  para  la ejecución de la ley  de 8 de E nero  de 
4 8*5 y en  el 2.a del Real decreto  de 4 9 de O ctubre  de 
4853 , se an u n c ia  en  esta G a c e t a  y  en el Boletín oficial de 
la p rov incia  pa ra  que los a sp iran tes  á ella puedan  p re 
se n ta r  sus solicitudes al A lca lde-p residen te  de aquella  
M unicipalidad en  el térm jn o  de 30 d ia s ; ad v irtien d o  que 
se rán  preferidos los que re ú n an  los requ isitos que señala 
el citado Real decretó.

Zaragoza 8 de F eb re ro  de 1865.=*»Pablo de Castro.
__________ 3783— 4

Se halla  vacan te  la Secretaría  del A y u n tam ien to  deSás- 
tago, dotada con 5.000 rs. anuales, por d im isión del que  
la obtenía; y para  que  llegue á noticia  de  todos los qué 
se c rean  con derecho  á o p tar á d icha plaza se in se rta  
este  anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial 
de esta p rov incia  para  que p resen ten  sus instanc ias do
cum en tadas d e n tro  del térm ino  de 30 dias al A lcalde 
P resid en te  de aquella  M unicipalidad; ad v irtien d o  que se 
rá n  preferidos los que  re ú n a n  los req u is ito s p reven idos 
en  el Real decreto  de 49 de O ctubre de 4 853.

Zaragoza 7 de F eb re ro  de 4865.—«Pablo de Castro.
3 7 9 4 -4

■ Gobierno de Ta provincia de la (Toruna.
Se ha lla  v acan te  la S ecre ta ría  del A y un tam ien to  de 

C arballo  , do tada con el sueldo an u a l de 7.QOO rs.
Éos que deseen ob tenerla  d ir ig irá n  sus so licitudes do

cum en tadas al Alcalde Presiden te  de dicho A y u n tam ien 
to en el té rm in o  de 30 d ia s , con tados desde el en que  se 
publique p o r  p rim era  vez el p resen te  an u n c io  en  la G a
ce ta  d e  Ma d r id , siem pre  que re q n a n ,la  cualidad  de m a
yores de 25 a ñ o s , y  las dem ás c ircu n stan c ias  que  exige 
el Real decre to  de 49 dé O c tubre  de 4 853.

C oruña 26 de E nero  de  1865.=«E1 G o b ern ad o r in te r i
no , P au lino  Souto y  Sánchez. 3834— 3

Alcaldía constituciottal de Navas de San Juan.
D. Joaqu ín  de la Peña y  M ira n d a , Alcalde y  P re s i

den te  del A yuntam ien to  constituc iona l de  esta villa.
Hago sab e r qu e  po r d im isión  del que  la servia  se h a 

lla vacan te  la Secretaria  del A yun tam ien to  que m e h o n 
ro  p resid ir, dotada con el sueldo an u al de 6.500 r s , ; y en  
su consecuencia  d icho Cuerpo ha d ispuesto  se pu b liq u e  
así para  qu e  d u ran te  ©l térm in o  d e  30 dias, á co n ta r d e s 
de  la inserción  del p resen te  en  el Boletin oficial de la 
prov incia  y G a ceta  d e  M a d r id , por te rce ra  vez puedan  
los sujetos que  asp iren  y  re ú n an  las c ircunstanc ias re 
q u erid as p ara  el desem peño de d icha plaza d irig ir sus 
so licitudes á esta A lca ld ía , s in  o m itir  los docum entos 
ju stifica tivos de su ap titu d  ó serv icios, p o r  los qu e  se 
consideren  acreedores á ocu p ar el exp resad a  p u es to , t e 
n iendo  en tend ido  qu ed ará  sin  cu rso  toda aquella  que  se 
reciba  sin  v e n ir  acom pañada de la expresada d o c u m e n 
tación.

Navas de San Juan  30 de  E nero  de  186 o .« Jo a q u ín  de 
la Peña.=»P. A. D. A. C . , Ju an  B. B urgu illo s, S ecretario  
in te rin o . 3786— 4

Alcaldía constitucional de Gartaya.
D .Ju a n  B autista  Pastor, A lcalde constituc iona l de esta 

villa.
Hago sab er qu e  ía S ecretaría  de este M u nic ip io , do ta

da con el sueldo an u al de 6.000 r s . , se e n cu en tra  v acan 
te por dim isión  hecha po r D. N orberto  N oguera que la 
desem peñaba.

E n  su com ecuencia  , cum pliendo  con lo p rev en id o  en 
el Real deerelo  de  49 de O ctubre  de 1853 , se hace púb li
co por tres veces en  esta G a c e t a , p ara  que  los a sp iran tes  
puedan  p re sen ta r  a n te  d icho M unicipio sus solicitudes 
docum en tadas com o se exige p o r el referido  Real decreto  
en  el té rm in o  de un  mes, con tado  desde que aparezca in 
serto  el p resen te  en  este periódico oficial.

Carta va 9 de F eb re ro  de 4 865.~»Juan Bautista Pastor.
* 3784— I

Juqta dé reparación de tem plos de la diócesis 
de Sigüenza.

A probada p o r Real o rden  de 25 de N oviem bre ú lti
mo la rep arac ió n  ex trao rd in a ria  de la iglesia p a rro q u ia l 
de la villa  de C heca , en el partido  ju d ic ia l de Molina de 
A ragón , la Ju n ta  dé reparación  de tem plos*de esta d ió 
cesis, en  v irtu d  de  lo p reven ido  en  el a rt. 13 del Real de 
creto  de 4 de O ctubre  de 4864, ha acordado sacar p o r se 
gunda vez á púb lica  y d>bte subasta  las o b ras que  han  
de ejecutarse con arreg lo  i  los p lanos que o b ran  en la 
Secretaría  de la m ism a Ju n ta , y en te ra  su jeción  al p re su 
puesto  y  condiciones facultativas y económ icas q u e  se 
hallan  de m anifiesto en el Juzgado de p rim era  in stan c ia  
de Molina y  en  dicha S ecretaría  , bajo las reg las s i 
gu ien tes :

4.a La subasta  ten d rá  efecto s im u ltán eam en te  el dia 
25 del c o r r ie n te , á las doce de su  m añana , 'ante la Ju n ta  
de rep aració n  de tem plos en el Palacio episcopal de esta 
c iu d a d , y an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia  de Mo
lina, bajo el tipo  de 359.930 rs. 84 cénts.

2.a Las proposiciones se p re sen ta rán  por e scrito  en  
pliego cerrad o  y ajustadas en  un todo al m odelo ad ju n to , 
y se acom pañará  á ellas cartas de pago que acred iten  el 
depósito en las dependencias de la Dirección genera l de 
la Caja de Depósitos ó eu  las T eso rerías de Hacienda de 
las p rovincias del im p o rte  del 40 po r 4 00 del total del 
p resupuesto  en m etá lico , títu los de la Deuda co n so lida
da , d iferida ó acciones de c a rre te ras  y  del Canal de Isa 
be l II.

3.a No se da rá  cuen ta  de n inguna  proposición que no 
llene los requ isito s m arcados en la regla an te rio r.

4.a Las proposiciones se ad m itirán  en la Secre taría  de 
la Ju n ta  de diócesis y en el Juzgado de. Molina desde este 
dia hasta el m om ento de verificarse  la subasta .

5.a La subasta  y dem ás operaciones se a rre g la rá n  e s 
tric tam en te  á lo d ispuesto en el Real decreto  de 4 de O c
tu b re  de 1861 é instrucc ión  de 5 del m ism o m es

Sigüenza 5 de Febrero  de 1865. *= Por acuerdo  de la 
J u n ta ,  L icenciado Cárlos R odríguez T ie rn o , Vocal S ec re 
tario .

Modelo de proposición.
Yo D. F. de T., vecino  d e  . . ,  inform ado del plano,

presupuesto  y condiciones facu lta tivas y económ icas p a 
ra la subasta  de las obras de reparación  de la iglesia p a r
roqu ial de Checa, me com prom eto  á realizar d ichas obras 
en la can tidad  de . . . . .  (en le t r a ) , Sujetándom e a b so lu 
tam en te  al referido piano y condiciones.

(Fecha y firma.) 3 7 7 1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Juez de 

primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, re
frendada del infrascrito Escribano, sustituto del Dr. D. Claudio 
Sanz y Barea, dictada en los autos de concurso voluntario de 
Doña Pilar de Baratarrechea, se ha señalado para celebrar jun
ta general de acreedores con objeto de nombrar un síndico el 
dia 9 de Marzo próximo, á las doce de su mañana, en la audien
cia de dicho Juzgado, sita en el piso bajo de la Territorial. Lo 
que se anuncia para conocimiento de los acreedores cuyo domi
cilio se ignora, y á quienes se encarga la asistencia.

Madrid 4 0 de Febrero da 1865.=Fra»cisco Fernandez de la 
Torre. 3794

D. Luis Millán y Rosique, Caballero de la Real y militar O r
den de San Hermenegildo, condecorado con la cruz de diadema 
Real concedida al valor de los marinos, Capitán de navio de la 
Armada naval, Comandante militar de Marina de esta provin
cia, Juez de su Juzgado privativo de arribadas &c.

Por el presente segundo pregón y edicto se cita, llama y em
plaza á Gaspar Clemente y Ruiz de la matrícula de Santa Pola, 
contra el que se sigue causa criminal en este Juzgado sobre ho
micidio de Vicente González y Valero, para que se presente en 
mi Juzgado ó en la cárcel del mismo en el término de 30 dias, 
contados desde el dia 28 de Enero último en que se insertó el 
primer edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á defenderse de los car
gos que contra él resultan en dicha causa; pues si así lo hiciere 
le oiré en justicia, y  no haciéndolo sustanciaré y terminaré la  
causa en rebeldía, entendiéndose los autos y  diligencias con 
los estrados de este Juzgado, y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Alicante á 7 de Febrero de 4 865.=Luis Millan.=De 
órden de S. S., Nereo Albert. §639

Di Mariano Báyon del Rio, Capitán Ayudante del segundo 
regimiento de Artillería de montaña.

Habiéndose ausentado del cuartel de San Gil de esta corte 
el sargento primero de este regimiento Laureano Bravo, á quien 
estoy procesando por haberse llevado varias cantidades sin dar 
tuenta de ellas; y usando de la jurisdicción que la Reina nues
tra Señora tiene concedida en éstos casos por sus Reales Orde
nanzas á los Oficiales de su ejército, por el presenté llamo, cito 
y emplazo por primer edicto y pregón á Laureano B ravo, se
ñalándole para su presentación el cuartel de San G il, de donde 
se fugó, donde deberá hacerlo personalmente dentro del térmi
no de 30 dias, que se cuentan desde el de la fecha, para dar 
sus descargos y defensas ; y de no comparecer en el referido 
plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por el 
Consejo de guerra de Oficiales de este cuerpo por el delito que 
merezca pena más grave entre el de deserción y el que causó 
su fuga, por ser esta la voluntad de S. M.

Fíjese y publíquese este edicto para que venga á noticia de 
todos.

Madrid 10 de Febrero de -1865. =  Mariano Bayon. =  Por su 
mandado , Antonio Alejos, Escribano de la causa. 3663

D. Juan García Parrado, Juez de primera instancia de esta 
villa de Pástrana y su partido, que de ser así y hallarme en 
actual ejercicio el infrascrito Escribano da fe &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Eladio Herrera 
Remon, álias Barraco, para que se presente en este Juzgado á 
oir sentencia en la causa que contra él y otros consortes se 
ha seguido por robo y homicidio en la persona de Antonio Ga- 
liano Cortés , álias P a rra ; en inteligencia de que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pastrana á 9 de Febrero de 1S63. = Juan García 
Parrado .= Por mandado de S. S., Félix Garralon. 3656

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Fran
cisco Sapiña y Rico, Juez de primera instancia del distrito de la 
Latina, se cita, llama y emplaza por primer edicto, pregón y 
término de nueve días á José Leonor García para que se perso
ne en la audiencia de S. S. y Escriuanía de D. Juan Cuervo á 
responder á los cargos que le resultan en la causa criminal que 
contra el mismo pende en dicho Juzgado y Escribanía; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 3677

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José Muñiz 
Alaiz, Magistrado de Audiencia fuera de esta corte, Juez, de pri
mera instancia del distrito del Hospicio de la misma, se cita, lla
ma y emplaza por este primer edicto y término de nueve dias á 
D. Inocente Ortiz y Casado, editor responsable que fué del pe
riódico La Iberia, para que tan pronto como llegue á su noticia 
se presente en dicho Juzgado, situado en la calle de la Union, nú
mero 6, piso bajo, y Escribanía de Vallejo, á fin de notificarle 
una providencia y evacuar el traslado que por la misma se con
fiere de la acusación presentada en la causa á instancia del Ex
celentísimo Sr. D. Manuel Gutiérrez de la Concha por injurias al 
mismo en un suelto inserto en el núm. 3.151 del referido perió
dico, correspondiente al dia 4 5 de Setiembre último ; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

3678

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital, se cita y emplaza á Juan la 
Vega, carretero suplente que ha sido de la contrata de limpie
zas de esta villa, para que en el térrpino de 30 dias, contados 
desde la inserción del presente anuncio, comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Cándido Capilla á responder á los 
cargos que contra el mismo resultan de la causa criminal que se 
instruye por daño causado en los intereses de dicha contrata; 
bajo apercibimiento que de tlo realizarlo se sustanciará la ex
presada causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 10 de Febrero de 4S65.=Cándido Capilla. 3679

D. Gonzalo Medina y Avendaño, Abogado de los Tribuna
les de la nación, Juez de paz de esta villa é interino de primera 
instancia de este partido &c.

Los parientes de Doña María Tarifa que se crean con dere
cho á los bienes del patronato que fundó en esta villa en 30 de 
Octubre de 1596 se presentarán en este Juzgado, por la Escriba
nía del que refrenda, para deducirlo coitfra las pretensiones de 
Doña Rafaelá Jocino, de este domicilio, viuda de D. Martin Car
rasquilla, en el término de un mes, contado desde el dia de la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; pues así lo 
tengo mandado en los de desvinculacion de los bienes de dicho 
patronato por mi auto de ayer.

Chiclana 13 de Enero de 1865.== Gonzalo Medina.=Por mam- 
dado de S. S., Luis Félix González. 3<3g.|

D. Ricardo Chacón, Magistrado de Audiencia fuera de Ma
drid, Juez de primera instancia del distrito de Palacio.

Por el presente segundo edicto y término de nueve dias cito 
y emplazo á Angel Juárez Carrasco, natural del Carpió, provin
cia de Toledo, ejercicio alfarero y de 34 años de edad, para que 
comparezca en mi Juzgado ó en la cárcel de presos á responder 
á los cargos que le resultan en causa que sigo contra el mismo 
por falsificación de una licencia de cumplido en el ejército; 
apercibido de seguirse la causa en su rebeldía, y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 3575

D. José García y Herraiz, Juez de primera instancia del dis
trito de la Alameda de esta ciudad de Málaga por S. M. la Reina 
nuestra Señora (Q. D. G.j &c.

Por el presente se hace saber á los que se crean con derecho 
á deducir alguna acción contra D. Joaquin Arroyo y Salazar, Re
gistrador que ha sido de la Propiedad inmueble de este partido 
judicial, que lo verifique antes del dia 13 de Junio de 4 868, en 
que cumple el término de tres a-ños que deben trascurrir desde 
que cesó dicho funcionario en el desempeño de su cargo, para la 
devolución de la fianza que tenia prestada.

Dado en la ciudad de Málaga á 31 de Enero de 4S65.=José 
García y H erraiz.=Por mandado deS. S., Joaquin Bugcllay Cer- 
tino. 3693

D. Nicolás Castillejo Rivarola, Juez de primera instancia del 
partido de Cebreros.

Por el presente, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G ), ex
horto y requiero á todas las Autoridades del reino á fin de que 
se sirvan disponer que por sus agentes se practiquen las más 
exquisitas diligencias para la busca, captura y remesa á este 
Juzgado de dos caballerías mulares, cuyas señas á continuación 
se expresarán, y de los sujetosr en poder de quienes fueren apre
hendidas , las cuales fueron robadas á Toribio González, vecino 
de Helliza (Valladolid', y ú Antonio Yagüe, que lo es de Hinojo- 
sa (Guadalajara), la noche del 24 al 25 de Enero último , de la 
casa-posada de Tomás Saes, vecino de San Bartolomé de Pina
res, por cuyo hecho me encuentro instruyendo de oficio la
oportuna causa criminal.

Cebreros 8 de Febrero de 4 865.=Nicolás C astille jo s Por su

Señas de las caballerías.

Un mulo , pelo negro , un poco topinb de las manos c 
oreja derecha tuerta á consecuencia ele haberla tenido rota°U ^  
el morro b lanco, un poco alto de los riñones, de seis á ’f 011 
cuartas de alzada , herrado de las cuatro patas, edad cinco 
lleva de aparejo dos sacos blancos de los de azúcar por sud T ’ 
ros, lomillos de lienzo con un pedazo de pellejo á las almoh r '  
lias, con una cubierta de esparto , una cincha ancha con ri 
de correa, y la cabezada de correa de becerro usada, y 
mal de cáñamo blanco. ra"

Una multa medio parda, estrellada de frente, de seis cuan- 
y media y dos dedos de alzada, edad 10 años , herrada de do- 
manos y una pata, con cabezada de las de Madrid, flecos de 
seda á la frontalera en buen uso, aparejada con sudadero ro 
pon negro de manta de lana, dos sobrejalmas, una en bue" 
uso y la otra con caidas encarnadas, de jerga, cincha con uu 
nudo en medio , de rayas encarnadas. 335^

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

M A D R ID  — La com isión científica del Pacífico, pe, 
cep tora  de los objetos que  rem iten  n u estro s  com isioné 
dos en A m érica, hace ya d ia s , según an u n cia  u n  co le^ ' 
que vuelve á reu n irse  periód icam ente  y sin  lev an tar u^„’ 
no de su com etido , recib iendo  é inspeccionando cerca di 
400 volum inosos cajones que form an la ú ltim a remesa 
llegada á esta corte. Vienen en ella num ero sas coleccio^ 
nes de aves y an im ales del Pacífico, conchas , minerales 
arm as , u tensilios y artefactos de los in d io s , y una por,’ 
cion  de m om ias am erican as .

  En la ju n ta  general celebrada an teanoche  en la
Academia M édico-quirúrgica M a trite n se , y  á propuesta 
del socio D. Agustín Gómez de la Mata , fué aprobado pop 
unan im idad  que se in sc rib an  los n o m bres ’de los malo, 
grados socios de m érito  D. Manuel C o d o rn iu , D. Mariano 
L lóren te  y D. José D’O.porto en ju s to  testim onio  de apre. 
cío á los desvelos y trabajos verificados por dichos seflo. 
res en  beneficio de las clases m édicas.

  Estado sanitario.— Sin em bargo de lo avanzado de
la estación , no parece sino que estam os en p leno invier
no; así es que después de los vientos N. y N-E. é internos 
frios (3— 0 ) y fuertes heladas que hubo  en los dos primo, 
ros dias de la p resen te  sem ana, v in ie ro n  n ieb la s , lloviz
nas , que algo tem plaron la atm ósfera , con tribuyendo  á 
elle el Sud y el S u d -E ste  qu e  sopló. El b aróm etro  tarn. 
b ien  m arcó variaciones notables y re p e n tin a s , oscilando 
e n tre  las 25 pulgadas y J 0 líneas y 26 pulgadas y i  líneas- 
y  la atm ósfera estuvo despejada las m énos v eces, pues 
p o r lo com ún se la vio cub ierta , an u b a rra d a , con celajes 
ráfagas y  nieblas. ’

Poco ó nada tenem os que  dec ir respecto  á las enfer. 
m edades re inan tes. En cuan to  á las agudas presentáronse 
las m ism as que en  el ú ltim o estado s a n i ta r io , observán, 
dose tam bién algunos casos de h e m o rra g ia s , de pteure, 
sías, pulm onías y congestiones cerebrales; y relativam en. 
te de las c ró n ic a s , los catarro s p u lm o n a re s , las artritis, 
las hidropesías, los infartos viscerales, las tisis, los asma$ 
y las afecciones de la m édula esp inal y el corazón fu©, 
ro n  las m ás com unes y á las que su cu m b ie ru u  akun.ia 
enferm os. (Siglo Médico.)

ANUNCIOS.
f-

BANGO DE PREVISION Y SEGURIDAD.— LA DIREC- 
eion genera l de este B anco , de acuerdo  con el Consejo 
de Vigilancia , pone en conocim iento  de los señoras so
cios que la ju n ta  general ordinaria  ten d rá  lugar el día o 
de Marzo próxim o , á las doce de la m añana , en las ofi
cinas ó e  la D irecc ión , sitas en la calle de Espoz y Mina, 
n úm ero  45, á los fines que p rev iene  el a rt. 48 de los es
ta tu tos.

M adrid 18 de F eb re ro  de 4865.«■El D irector general, 
Federico de Salido. * 3820—2

FERRO-CARRIL DE TUDELA Á BILBVO — AVISO AL 
C om ercio.—La Com pañía del fe rro -c a rr il  de Tudela á 
Bilbao tiene la ho n ra  de poner en conocíuyento  del co
m ercio que  á p esar de la anu lación  de las tarifas genera
les y  de las especiales n úm eros 1 , 2 , 3 , 4, 5 , 6 , 7 , 8 , 9, 10 
y 11 , com binadas é n tre la s  líneas de Biibao, Norte, Pain» 
p iona y Barcelona, NO HA CESADO NI CESARÁ de acep
ta r e n  Miranda el trasporte  d irec to  de todas cuan tas mee* 
cancías la Com pañía del N orte ó el público  le rem ita ó 
dirija con destino á cu alq u iera  estación de las líneas d8 
N av arra  y  de  B arcelona. 3628—1

SOCIEDAD DEL FERRO-CARRIL COMPOSTELANO DE 
la Infanta Doña Isabel.— El Consejo de A dm ininistracioa 
de la m isma ha aco rd ad o , en conform idad á lo que dis
pone el a rt. 8 .a de sus estatu tos , convocar para el pago 
del cu arto  div idendo de 10 por 4 00 de las acciones qufl 
d eb erán  h acer efectivo los señ o ies  accionislas en las ofi
c inas de la Sociedad d e n tro  de los 30 dias desde el de la 
publicación  de este anuncio .

Santiago 15 de F ebrero  de 4 865. « « E l Adm inistrador 
geren te, Inocencio V ilardebó. 3758— 1

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA.- 
Se vende en pública , v o lu n ta ria  y ex tra jud ic ia l subasta 
la casa-palacio de la propiedad de la m ism a Compañía, 
situada en !a calle de! Caballero de G racia, núm . 23 y en 
la de San Miguel, núm . 22. Mide u n a  área de 10,107 pies 
superficiales (784 m etros.) Su constru cc ió n  es sólida y lu
josa. La fachada p rincipal es toda de sillería  trabajada 
con gusto y a rte  poco com unes. La que m ira  á la calle de 
San M igueles igualm ente  sólida y e legante en su  fábrica. 
En general y en sus detalles la co n strucc ión  de la finca 
reú n e  todas las condiciones de belleza que  se pueden 
desear, y  po r la posición que ocupa está llam ada á mejo
ra r, verificado que sea el en san ch e  en la calle de Pe
ligros.

La subasta ten d rá  lugar á la una de la tarde  del dia l 
de Marzo próxim o en las oficinas establecidas en  la mis
m a finca an te  el Consejo de A dm inistración  de la Com* 
pañ ía .

Solo se ad m itirán  postu ras á la llan a  siendo el tipo 
m ínim o 4.200.000 rs ,, can tidad  á que se ha reducido el 
precio de la finca ea  la re tasa  que de ella se ha  veri
ficado.

Para ten e r derecho  á hacer proposiciones se deposita^ 
rá  p ré v ia m e n tee n  la Caja de la Com pañía la cantidad de 
50.000 rs-: vn., que se rán  devueltos en el acto á quien  no 
rem atase  la finca.

Los planos, títu los de propiedad y dem ás pormenores 
q ue  se deseen a d q u irir  ó c o n su lta r , se facilitarán  todos 
los dias no festivos de doce á cuatro  en el estudio de Don 
Telm o Beau, A rquitecto  de la Com pañía.

La Com pañía se reserv a  el derecho  de h a b ita r  la casa 
d u ra n te  el plazo de tres meses, á co n ta r desde el dia del 
o to rgam ien to  de la co rresp o n d ien te  escritura.=*E l Direc
to r , L. G uilhou. 384 7—2

SA NTOS D ES L  D IA .

Santos León , Eleuterio y  N em esio , Obispos.

C uaren ta  Horas en  la iglesia del segundo M onasterio  
de Saiesas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del d ia  4 9 de Febrero 
d e ’4 865.

Barómetr© TEM PERA TU RA  EN GRADOS ESTACÓ
reducido á 0o .. . Direeeion
ea miííme ' " del

fíORAS. tros. Reaumur. Centígrados. Tiento. CIELO.

6 m . 708,95 0a,8 4*,0 N  Despej.*
9 m . 709,13 2° 2 2°,8 N  Celajes.

4 2 . . .  707,86 7°,4 9 a, 2 N  Celajería.
3 t . .  705,62 8° 6 40a,8 N Celajes.
6 t . .  705,11 6°,3 7a,9 N  Despej.*
9 n .  706,b7 3a,8 4a,7 N Idem .

T em p era tu ra  m áxim a d e l dia   9a,0 14 a,2
T em p era tu ra  m áx im a al so l  4 8a,9 23a,6
T em p era tu ra  m ín im a del d ia   — 4tf,0 — 4 \3

E vaporación  en  las 24 h o ras. 4,9 m ilím e tro s .
Lluvia en  id. id ..............................  » id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recib idos, ayer ha llovido en  San- 
ander.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 

Df&Bccio:* d e  o p e ra c io n e s  GEODÉSICAS .-Q bserv a cio n esm o -  

Uorologicas del dia 49 de Febrero de 1 8 6 5 .

 -------- -----. . - i.- ■ ■■ y. ■ .mi , r ^ .
Altara j emit

p«ra‘j Diree- yuerz* EsUdo Esud0
t0 C A * y I 1 "*" grados don del del del

vel del c«nt«- de U  m*r
UDADfiS. ©a Tiento. Tiento. eielo.mihme- , _ 

tros. 163 *

B i l b a o  á
i a s 9 m . \  765,2 6,0 N. O . . Calma Despej.*. G ra n o !.

Oviedo id. 766,3 5,4 N. E ... B risa. Idem . . .  »
C oruña id. 763,7 7,8 N. O .. Idem . Nublado. Agitada.
Santi.* id . 765,4 5,9 S. O . . .  Idem . Despej.*. »
Oporto id. 765,8 5,4 Este . . Vien.° Vapores. Rizada.
Lisboa id . 763.4 5,7 N. N .E  Idem . A ls.n u b s Bella.
Badajnzid. 760,4 8,0 N. E . .  B risa. Cási d.*.. »
San F.* á

las 8 m .a. 762,6 41,2 S. S. E. V ien .a Cási cub . Picada. 
Sev illa  á

l a s 9 m . a. 765,7 4 2,3 N orte . B risa. Celajes . »
Tarifa id . 762,2 4 4,1 E ste. . V.*fte. C ubierto. G ruesa .
G rana, id. 765,4 4,6 N . E . . » * C á s id .a.. »
A lie . id . . . 767,7 8,2 N o rte . B risa. Celajería. Tranq.*
M urcia.id . 768,0 7,0 O .S .O . Idem . Idem   »
V alenc.id . 767,5 7,4 O este . Idem . Despej.*. »
BarceLa id 768,0 9,5 N orte . Idem . I d e m . . . . T ran q .a
Zarag. id . 764,2 3,4 N. O . .  V ien .a Id e m .. . .  »
Soria  i d . .  764 0 3,0 N o rte . Calma Id e m .. . .  »
Burgos id, 766,8 -3,7 N. O . .  Brisa. I d e m . . . .  »
Vallad, id. 768,9< 4,0 N. E . .  Calma Cási d .a. . »
S a l * i d . . .  763,1 2,6 M. 0 . .  Brisa. N u b e s . . . »
M adrid  id . 768,7 i f i  ]N o r i$ .i ld e m t C e la je s ., * a

Gd-Realid. 767,1 9,0 TN. O .. B risa. ¡N ublado. »
Alb. i d . . .  768,4 4,0 O este . Idem . N u b e s .. . »
B rest á las

8 m añ .4. 754,7 7,0 O. N. O V.a fte. C.#, Uuv.a De leva.
B ayona id 763,0 7,0 S. E . . B risa. C ela jes .. G ruesa.
Cette i d . .  768,0 8,0 S. O . .  íd em . Despej.9. En cal.
M ars.4 id . 768,9 4,2 Norte* Idem . Idem . . .  De leva.
Opor.°4 8 á

las 9 m .a 770,8 6,4 N. E. . Calma V apores. P .aoleaj.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍKBAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Sstado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 46 

de Febrero de 1865 á las ocho de la mañana.

cn^ nS ím e- T*mperaU- Direeeion ESTADO 
LOCALIDADES. trM 4 ©° y ra en grado? del

al “maer c e n t í g r a d o s .  Tiento. DEL a S L 0 -

S .P e te rsb u rg o . 746,9 — 4o,6 S .O —  Cub.*, n ieve .
S tokolm o  748,0 — 0a,4 C alm a.. Cubierto .
C openhague. » » » »
V iena  759,8 — 43*,0 C alm a.. Cub.*, n ieb .
Leipzig..................... » » » »
B ern a .................  758,4 — 8*,3 E. S. E . Niebla.
G re e n w ic h .. . .  749,4 — 0a,4 S .O . . .C u b ie r to .
B ru se las   753,4 — 3*,2 , S. S .O .. C. despj.*
D u n q u e rq u e . .  752,7 — 3a,6 S. S. O . Brum oso.
P a r ís .• • • ' . • • • .  752,9 — 4a,7 S. E . . .  D.*, vapor.*
B u r d e o s . . . . . .  754,7 3a,8 S . . . . . .  Cási cub.
Ly ó Q. **»«»*«  760,2 4a,0 N . . . . . .  C ubierto .
T u r i n . . .   759,7 0a,5 S  Sereno.
F lo re n c ia   764,0 » N C ubierto .
R om a. 764,5 0*,0 N. 0 * . .  Despejado.
N á p o l e s . * , 761,4 4*,5 N . N t E .  ídem ,

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los p a rte s  rem itidos en este dia por la In terv en ció n  

de A rb itrio s m unicipales, la del m ercado de granos y  nota 
de p recios de a rtícu los de consum o, resu lta  lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS ÍLV EL DIA DE HOY.
8.903 arro b as de trigo.
4.278 idem  de h a rin a .
7.230 idem de carb ó n .

4 4 6 vacas , que com ponen  49.775 lib ras  de peso. 
3 j5  c a rn e ro s , que hacen  7.4 48 id. id.
24 9 cerdos degollados ayer, que hacen  14.4 44 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 
DIA DE HOY.

C arne de vaca, de 20 á 24 cu arto s lib ra .
Idem  de ca rn e ro , de 20 á 24 cu arto s lib ra .
Idem  de te rn e ra , de 90 á 98 rs. a rro b a , y  de  42 á 51 c u a r

tos lib ra .
Despojos de  c e rd o , de 48 á 20 cu arto s  lib ra .
Tocino añejo, de 85 ¿ 89 rs. a r ro b a , y  de 30 á  32 cuartos 

lib ra .
Idem  fre sc o , de 28 á 30 cu arto s  lib ra .
Idem  en  canal ayer, de  78 á 79 rs. a rro b a .
Lomo, de 42 á 54 cu arto s lib ra .
Jam ón, de  4 30 á 4 4 i rs. a rro b a , y de 54 á 60 cu arto s  lib ra . 
A ceite, de 64 á 66 rs. a rro b a , y de 18 á 20 cu arto s  l ib ra . 
Vino, de 42 á 48 rs. a rro b a , y  de 4 2 á 14 cu arto s  c u a r til lo . 
Pan de dos lib ras, de 4 1 á i 3 cuartos.
G arbanzos, de 42 á 62 rs. a r ro b a , y de 16 á 22 cu arto s 

lib ra .
Ju d ía s , de  26 á 34 rs . a r r o b a , y  de 4 0 á  4 4 c u a rto s  lib ra . 
A rro z , de  30 á 38 rs . a r ro b a ,  y  de 10 á 44 c u a rto s  libra*. 
L en tejas, de 4 9 á 23 rs. a rro b a , y  de 8 á 40 cuarto s  libra.* 
C arbón , de 7 ^4 á 8 rs. a rro b a .
Jab ó n , de  60 á 64 rs. a rro b a , y  de 20 á 22 cu arto s  l ib ra . 
Patatas, de 6 á 7 f t  rs. a rro b a , y  de V/% á cu arto s lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY*
C e b a d a ,de 28 á 31 r s . fanega. 
A lgarrob a , á 32 rs . id.
T rigo vend id o     973 fanega*.
Quedan ¡por yegider... » id.

P rec io  m áx im o   50.
Idem  m ín im o . . . . . . . , .  44.
Idem  m ed io ................... .. 45,23.

Lo q u e  se  a n u n c ia  a l  p ú b lic o  p a r a  su  in te ligencia . 
M adrid 49 de  F ebrero  d e  4 8 6 5 .* » E i A lcalde-C orre

g id o r , Conde de Belascoain.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambares 16 de Febrero . —- I n te r io r ,  40.—D iferida , 3 

Á m sterdam  46 de Febrero. — I n te r io r ,  40.— Diferid
39

Londres  16 de Febrero. — C onsolidados, 89 H,<A-

ESPE CTÁ CUL OS .

T e a t r o  R e a l . —  A las ocho de la n o c h e . — Función 
74 de abono. — Roberto il diavolo.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche. —  ^  
n a n a , com edia n ueva  en  tre s  actos. — Baile. — Las tran^s 
de G a ru lk .

T e a t r o  d e  Va r ie d a d e s .— A las ocho y  m edia de la v Q* 
c h e .— Una boda im provisada, com edia en u n  acto. 
mujer de un a r tis ta , com edia en dos actos.— Baile.—El b°* 
ticario in visib le , pieza nu ev a  en u n  acto.

T e a tr o  d e l  C ir c o . — A Jas ocho de la noche.—Ardid# 
de amor.— 1864 y  1865.— Üna vieja.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.-"
Punto y  aparte. — Las riendas del Gobierno.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— N o se h a  recib ido  el anuncio*


